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ESGRITURA NUMERO: DOS MIL SETENTA (2070)......

FECHA: NOVIEMBRE 30 DE 2015............ i.....*
ESGRITURA DE: ñEFORMA DE 9OC|EDAD.......

I

SocIEDAD: AGUAS DE BARRANCABERMEJA S.A. E.S.P.....NIT No..900.04s.408-1/
DOMICIL¡O.- BARRANCABERMEJA.

En el Oírculo Notarial de Barra¡taábermeja, Departamento de Santander, República de

colombia, a los TREINT-A (30) DíAS DEL MES DE NOVTEMBRE DEL AÑO DOS MtL

QUINCE (2.015) compareció con minuta escrita al Despacho del Notario Primero Doctor

WILLIAM MART¡NEZ DOWNS, el señor SERGIO JESUS AMARIS FERNANDEZ, mayor

de edad, civilmente hábil para actuar, identifitado con la,cedula de ciudadanía numero

13.893.135 expedida en Barrancabermeja, en su ündición de GERENTE Y

REPRESENTANTE LEGAL dE AGUAS DE BARRANCABERMEJA S.A' E,S,P,

identificada con el NIT No.900.045.408-1.,,,,1o cual acredita con el CERTIF¡CADO

EXPEDIDO POR LA CAMAHA DE COMERqIO DE BARRANCABERMEJA, documento

que se protocoliza con este instrumento y manifestÓ(aron):.

PRIMERO: Que debidamente facultado por la Junta Extraordinaria de Socios en cuyo

nombre habla, de conformidad al ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS Y ACTA ACTARATORIA AL ACTA No. 088 DE 2015 dE fEChA SEIS

(06) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015) procede arealizar una rgforma de

Estatutos de la sociedad en los siguientes término-s:.'.'..."....'..

r
....ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD AGUASr DE BARRANCABERMEJA S.A. E.S,P....

CAPITULO I. GENERALIDADES..............i

ARTícULo l.- NATURALÉZA y DENoMINACIÓN: La sociedad es del tipo de las

Anónimas, de carácter eomercial conformada como una empresa de servicios públicos
/'

domiciliarios de carácter oficiall en los términos previstos en la ley 142 de 1.994 y demás .

normas que la modifiquen, adicionen yio complementen, entidad estatal descentralizada

del orden municipal, la cual se regulará por las previsiones contenidas en la ley 142 de

1gg4,las disposiciones de los presentes estatutos y en lo no previsto por lo dispuesto en

el Código de Comercio para las sociedades anónimas. Lh sociedad es de nacionalidad

colombiana y se denominará AGUAS DE BARRANCABERMEJA S.A. E.S'P. La,

sociedad tiene autonomia administrativa, patrimonial y presupuestal"' '

t,---.- "*.----*--*
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ARTíCULO 2.- DOMICILIO: El domicilio princi{al de la sociedad AGUAS DE

BARRANCABERMEJA S.A. E.S.P., es la ciudad de Barrancabermeja, Departamento de

Santander, República de Colombia, no obstante, podrá establecer, dentro o fuera del

territorio nacional, sucursales o agencias u otras dependencias por disposic¡ón de la

Junta Direct¡va y de conform¡dad a la ley... ... .

.
ARTiCULO 3.- OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objelo soc¡al prinJipal ta

prestación cont¡nua y eficiente de los servicios públicos domiciliarios de acueducto,

alcantarillado y aseo en todo el territorio nacional, de conformidad con las definiciones

contenidas en los numeral es 14.22, 14.23 y 14.24de1 ay'culo 14 de la ley 142 de 1994,

pudiendo ofrecer los servicios donde pueda desarrollar eficientemente los mismos y que

así sean requeridos. En tal sentido, su objeto comprenderá las siguientes actividades:...

costo beneficio

Participar como socia en otras empresas de servicios públicos y/o en otras sociedades
comerciales cuya actividad sea d¡recta o indirectamente relacionada, conexa y/o
complementaria con su objeto social o un aparte de éste, siempre y cuando no se coloque
a la sociedad en riesgo financiero, por el hecho de la asociación a que éste flumeral se)refiere......l-- 

;

El¡rif¡¡ra pfrtrlira - Afu tiÉrc rosf[ p.¡rs et us;".i"

Prestación de los ServicioJFúbl¡.o. domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, y

en general de saneamiento básico, en el área de operación principal de la sociedad cual

es el perímetro urbano del Municipio de Barrancabermeja, pero podrá el mismo ser
extend¡do a sus corregimientos, zonas rurales, Munic¡pios vecinos y/o al resto del pais...

Prestación de todo tipo de servicios o desarrollo de cualquier actividad en cuanto unos \ I)I
otros tengan rTlación directa o indirecta con la prestación de los servic¡os que constituy'eri

su objeto priácipal, para lo cual utilizará todas las herramientas, bienes muebles é
inmuebles de su propiedad o de terceros que así lo autoricen y qrl"." requieran en el
proceso de producción, suministro, medición, conexión, facturación, recaudo,

interconexión y demás etapas propias de la prestación de los servicios públicos

domiciliarios de acueducto, alcantarillado, y aseo, bulcando siempre optimizar la relación

I¡r¡o .c¡r:lr¡git¡¡ en la
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Asociarse temporpl o definitivamente con otras personas o sociedades nacionales o i

internacionales, licitar en toda clase de concursos públicos o privadgs que abran las

entidad_es de derecho pübllco o prlvado, rcallzat y formular dlferentes conceslones con

entidades públicas y privadas en asuntos relacionados con su objeto social..... _...........

/
Participar de manera directa o ¡nd¡recta en procesos de selección y/o de contratación que

adelantén personas públicas o privadas, nacionales, ¡nternacionales o multilaterales,

cuyo objeto tenga relación directa o indirecta con el desarrollo de su objeto soc¡al o de

Part¡cipar en procesos de selección que adelánten las entidades públicas o estatales, O" 
U

cualquier orden, nacional, departamental, distrital o municipal, cuyo objeto corresponda

a la adquisición y/o sum;r{istro de todo tipo de mercancías, equipos, maquinaria,

herramientas, ,"a"rorior,' servicios de instalación y mantenimientos de equipos

relacionados o que se relacionen directa o in-directamente con su objeto social... ... .., . -. ._,-

(
Celebrar y ejecutar todo tipo de contratos civiles, comdrciales y convenios estatales o

privados, como también las respectivas órdenes de servicios o de compras en general.

Levantar construcc¡ones, plantas e ¡nstalaciones industriales que sean necesarias para

la fabricación, producción, bodegaje, etc., de los bienes y servicios que comprenden su

,social principal, así como para el func¡onam¡ento de sus establqcimientos i

/en general realizar todos los actos, negocios u operaciones directamente relacionados

con el objeto social indicado en estos estatutos y todos aquellos actos que tengan como

finalidad ejercer todos los derechos y cumplir con las obligaciones legales

convencionalmente derivados de la existencia de actividades de la compañía

=";"";r;;; o" "r.t",".""", ,r;"""0"0 o"o,,u' 1) promover o rundar

establecim¡entos de comercio, almacenes, depósitos, sucursales, agencias o cualquier

tipo de establec¡miento relacionado; 2) Adquirir a cualquier t¡ft to toOa clase de bienes

muebles o inmuebles, rurales o urbanos, arrendarlos, enajenarlos, gravarlos y darlos en

garantía de sus propias obligaciones, adquirir, explotar yio vender a cualquier título,
l
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marcas, .ñombres comerc¡ales, patentes, prirnlgios, invenc¡ones, d¡bujos, ins¡gnias o

cualquier otro bien incorporal siempre que sean afines con su objeto principal; 3) Podrá

girar, endosar, protestar, cobrar, pagar toda clase de títulos valores o aceptarlos para la

explotación del negocio que const¡tuye su objeto social principal o que se relacione directa

o indirectamente con é1, con las salvedades incluidas en el parágrafo primAro aet presente

artículo; 4) Participar en los procesos contractuales de selección que adelanten entidades

estatales u organismos internacionales, multilaterales o personas privadas; 5) Celebrar y

.o e¡eoútar toda clase de contratos privado¡ o estatales; 6) realizar toda clase deejequtar toda clase 0e contratos pnvado9 o eslatales; 6) tealzaÍ tooa clase oe

operaciones con títulos valores, agenciar /p"rronr. naturales o juríd¡cas dedicadas a

las mismas actividades o a aquellas que se relacionan con su objeto y en general..

desarrollar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en participación con ellos,'

toda clase de oper{iones y ejecutar y celebrar toda clase de actos o cqglratos, b¡en sea

civiles, comerciales, bancarios, crediticios, estatales o administrativos que sean

convenientes o necesarios para el logro de los fines que la sociedad persigue; 7) Prestar

asesorías en general que se relacionen directamente con el objeto social; 8) Bajo su

propia responsabilidad y con el fin de cumplir con su objeto social principal, la empresa

pód rá a través de outsourcing o mediante subcoltratación , realiza¡ todas las actividades

necesarias o convenientes, tendientes a lograr lJ organización que le perm¡ta atender la

prestac¡ón de los sprvicios públicos a su cargo; 9) Para efectos de su gestión la sociedad/
podrá celebrar erltre otros los contratos especiales de que trata el artículo 3g de la ley

142 de 1994 o aquellos que autoricen normas que la modifiquen o adicionen.

PARÁGRAFo PRIMERo: La sociedad

garantías personales o reales respecto

sociedad no podrá en ningtin caso,

qqa.Se constituye únicamente podrá

de sus propias obl¡gaciones, por lo tanto

constituirse en garante, avalista, fiador de
CI

'-:
obligaciones de terceros, así comq t_ampoco podrá gravar sus bienes para res¡aldar o
garantizar el cumplimiento de obligaciones de terceros, incluidos entre tales terceros, sus
propios accionistas

..'..,...(
PARAGRAFo SEGUNDo: No obstante el área de operación principal de Ia sociedad
delimitado en el literafa) del presente artículo, cuando sea oportuno o conveniente para/
los ¡ntereses de la Empresa, conforme sea determinado por los administradores de la
misma, ésta podrá prestar sus servicios en el exterior, para lo que se requerirá

r:¡o c¡¡:h¡titrr¡ e¡¡ l& escritür¡ pf¡hLira _ Aio tie¡¡¿ rtsGEr¡ el u.Euario
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PARAQRAFO TERCERO: Para asegurar los más altos parámetros de eflclencla, costos I

y calidad en la prestación de los servicios públicos domiciliarios a su cargo, la sociedad I

prestará directamente o mediante contratos o subcontratos con terceros y/o outsourcing 
,
)

las operaciones técnica, gemercial y el mantenimiento del servicio, es decir, realizará , I

Pz I 
todas las labores inherentes a la administración, operación, manténimiento, jg*li

= i comercialización, financiación, planificación e inversión, entre otros, de los servicios ñE#
E i públicos domiciliarios de acueducto y saneamiento básico. SeJejó por fuera el servicio GA?8.. ¡

É I públicos domiciliarios de acueducto y saneamiento básico. Se $ejó por fuera el servicio E;?,/' .. É9É.t€ I o" ,."o. . ... ...,.

'-7Éri.
= i ARTICULO 4.- DURACION: La sociedad tendrá una duración indefinida, de conformidadEI
É i con lo dispuesto en el art. 19 de la ley 142 de 19942 i vvrr rv L. rv vv ¡q ¡e, rTL vv .rvv-.

=iE¡

g i . .....cApíTULo n. DEL qAprrAL socrAL... :

-EI
E I ARTICULO 5.- DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social autorizado de la sociedad es laEJ
: I suma de DOS M¡L OCHOCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($2.830.000.000) izt
3 ¡ MONEDA CORRIENTE, del cual se ha suscrito y pagado por los asociados, el 10070,del
:I \J
El

E i ..¡..... -.... 
.,..r.!!....

F--l¡
¡r \ff capital de la so(iedad está dividido en DOS MILLONES OCHOCIENTAS TREINTA
Er ' r/\
.iÁ;.-l&f AcctoNES oRDINAR¡AS (2.830.000) de vator cada una de enas¡de MIL PESos. 

§g4'i1 L/¿'i f i fl
"'ilr- t,@rufOn CORRIENTE ($t.000 M/CTE), y-a la fecha los accionistas han suscrito y, 

§, I ¡::lYltl? t 1.. )' i
,l l::lLflt'll\¡-un vvl\l\lLrrlL \q,r.vvv tvtrvttl, t q te "- , 

='t i'-r üo
I pagado el siguiente número de acciones:.....

ACCTONTSTAS /, ACCIONES

SUSCRITAS

ACCIONES

PAGADA-S

PORCENTAJE DE

paRrcrpaóróH

MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA. 2.641.239 2.641.239 93.33%

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE

DE BARRANCABERMEJA.

51.789 51.789 1.83%

INSTITUTO PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE

y LA REcREecróN DE BARRANcABERMEJA.

42.450 i(2.450 1.50%

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE

BARRANCABERMEJA.

47.261 47.261 1.670/o

Escritu@E§;l;
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EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y

FoNDo DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCINI Or

BARRANCABERMEJA - EDUBA.

47.261 47.261 1.67%

TOTALES 2.830.000 2.830.000 IOOYo

ARTíGULO 6.- AUMENTOS DE CAPITAL: El capital soc¡al de la soc¡edad podrá

aumentarse por decisión derfáAsamblea General de Accionistas, la cual determinará la
/

forma y condiciones para efectuarlo. De igualforma, la Asamblea General de Accionistas

determinará los parámetros generales de elaboración del Reglamento de Suscripción o

":1""::]::::^::":"::::i:::::::::::::,-]*"]/...
PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando el aumento de capital

provenga de capitalización de utilidades de la sociedad,

hará a prorrata de las util$des capitalizadas por cada

avengan a realizar la capitalización.

autorizado, suscrito y pagado\

la suscripción de acciones se

uno de los accionistas que se

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando el aumento de capital autorizado provenga de

recursos nuevos y se trate de hacer nuevas inversples en la infraestructura podrá la

empresa ofrecer, sin sujeción a las reglas de ofertatública de valores ni a las previstas

en |os artículos 851, 853, 855, 856 y 858 del Código de Comercio, las nuevas acciones a

los usuariot q/" vayan a ser beneficiarios de las inversiones, quienes en caso de que las

adquieran, las pagarán en los plazos que la empresa establezca, gimultáneamente con
)

las facturas del servicio. (Artículo 19.4 de la ley 142 de 1 .994). .. ...'... -II
Á'{

,.:Y \
=l

{

)-q..,.,-:\...... ......cApíTULO ilt. RÉG|MEN DE LAS ACC|ONES......

ARTíCULO 7.- ACC¡ONES: Las acciones son nomiñativas, están representadas por

títulos y confieren a sus propietarios iguales obligaciones y derechos. La calidad

accionista implica para su titular la aceptación de los estatutos sociales y de las
decisiones que adopte la Asamblea General de Accionistas. Las acciones son indivisibles
y, en consecuencia, cuando por cualquier causa legal o convencional una acción
pertenezca a varias personas, estas deberán designar un representante común único que
ejerza los g§rechos correspondientes a la calidad de accionistas. Si no hub¡eE ácuerdo,
el representante de tales acciones será gubn designe el juez del domicilio social
conformealaley....::'..]:.:.-.::,,::.:.-::..':-.:,:..j-1:.::j_..:,:_.::j::-.::_:::ffi.'.''
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ellas, con un voto por cada acción, o sea tanlos votos como acciones posea... ... ... ... ... .

El de recibir una parte proporcional de los beneficios sociales establecidos en los

balance's de fin de ejercicio con sujeción a lo dispuesto en la ley y en los estatutos..

El de negoc¡ar las acciones con el lleno de lo dispuesto ehla ley y- en los estatutos. . . . . . .. t§'ÉEl de negociar las acciones con el lleno de lo dispuesto e[]a ley y- en los estatutos. . . . . . .. 
EEé

El de inspeccionar libremente, excepto en el caso de documentos que tengan el carácter §Éft
de reservados de acuerdo con la ley, por si o por medio de sus representantes, los libros Glfl
y papeles sociales, dentro de los 15 días hábiles anteriores a las reuniones de la

Asamblea General de Accionistas en que se.examinen los balances de fin de ejercicio...

El de re-cibír una parte proporcional de los activos sociales al tiempo de la liquidación, una

vez pagado el pasivo externo de la sociedad,.':':....................'.-)................

:......
ARTÍCULO 9.- TíTULOS ACCIONARIOS: Los tÍtulos se expedirán en series contínuas,

con las firmas del Representante Legal y del Secretario General, en ellos se indicará la

denominación de la sociedad, Nit, domicilid 
.'principal, la cantidad de acciones

/
representadas en/cada título, el valor nominal de las mismas, y su calidad (Ordinarias,

Privilegiadas y con dividendo preferencial y sin derecho a voto) según el caso, nombre e

identifieación completos de la persona (natural o jurídica) en cuyo favor se expiden y sus

icilios, derechos inherentes a ellas indicados en el artículo 379 del Cód¡go de

o y los demás exigi@l por la ley.- La advertencia del pacto del derecho de

en la enajenación de las acciones. Las acciones privilegiadas si las hubiere

coniendrán el texto de los privilegios conferidos. A cada accionista se expedirá un título

respect¡vo. Mientras no" se cancele la totalidad del valor de las,acciones suscritas, la

sociedad expedirá ún¡camente cert¡ficados provisionalesQ los suscriptores

ARTíCULO IO.. MORA EN EL PAGO DE ACCIONES: CUANdO UN ACCiON¡StA ESIE EN

mora de pagar las cuotas de las acciones que haya suscrito, no podrá ejercer los

derechos inherente a e|as¡baraeste efectó la sociedad anotara los pagos efectuados y

los saldos pendientes. si la sociedad tuviera obligaciones vencidas a cargo de los

accionistas por concepto de cuotas de las acciones suscritas, acudirá a elección de la.-7
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ARTíCULo 8.. DERECHoS coNFERIDoS PoR LAS AccIoNEs oIDINARIaS: Las

acciones ordinarias confieren a sus propietarios los siguientes derechos sustanc¡ales:

El de participar en las de la Asamblea General de Accionistas y votar en

3

>8)f
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Junta D¡rectiva a ex¡g¡r su pago judicialmente /^ r"nd"r,de cuenta y r¡esgo del moroso

y por conducto de un comisionista, las acciones que hub¡ere suscrito y no pagado al

accionista moroso. Estas acciones deberán colocarse en el menor tiempo posible... . .. . . . .

ARTícuLo 11.- AcctoNES PRIVILEGIADAS: La sociedad puede Árear y colocar

acciones privilegiadas, pero para ello será necesario que los priv¡legios respectivos sean

aprobados por la asamblea general de accionistas con el voto favorable de un número

de ácionistas que represente no menos del setenta por ciento (7O%) delcapital suscrito.

Dicho reglamento de suscripción lo elÁo¡a¡á y aprobará la Junta Directiva. La

disminución o supresión de los privilegios concedidos a unas acciones deberá adoptarse

con la mayoría de los votos presentes, siempre que esta mayoría incluya en la m¡sma

proporción el voto f{vorable de los tenedores de tales acciones..........-...,.

ARTíCULO 12.. ACCIONES CON D¡VIDENDO PREFERENCIAL Y SIN DERECHO A

VOTO: La Asamblea General de Accionistas también puede crear y colocar acciones

con dividendo preferencial y sin derecho a voto, con el voto favorable de un número de

aicionistas que represente no menos del seten[a por ciento (70%) del capital suscrito;
)

sin embargo, estas no podrán representar mas del porcentaje máximo establecido en la

ley. Este tipo de agciones confer¡rán a su titular, los derechos consagrados en el artfculo

63 de la ley 222 6e 1995 y/o las normas que lo modifiquen o deroguen. El reglamento de

colocación y suscripción de acciones deberá ser elaborado y aprobado por la Junta

Directiva

L
I

ARTícuLo 13.- REGLAMENTo DE coLocActóN DE AcctoNES: El regtamento de

colocac¡ón y suscripción de acciones contendrá tas condic¡ones en que las acciones

serán emitidas y suscritas. El reglamento de colocación de acciones contendi, por lo
menos, los requisitos mínimos exigidos por el artículo 386 del Código del Comercio, asf:

1) La cantidad de acciones que se ofrezca, que no podrá ser inferior a las em¡tidas........
2) La proporción y forma en que podrán suscrlbirse...... 

{
3) El plazo de la oferta, que no será menor de quince (15) días calendario, ni exceder de
tres (3) meses. .........)... ..../
4) El precio a que sdan ofrecidas, que no será inferior al nominal... ... ... .

5) Los plazos para el pago de las acciones

,rr rrr:l¡¡sir¡¡¡ r'r¡ l¡ c:¡crif¡¡r¡ lrirhtir¡x _ lfo lie¡rs;""t" ,r";" Él u.Eu.rri!
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6) Las demás condiciones de la gferta
,.-

PARAORAFO PRIMERO: contrato de Suscrlpclón. La adqulslclón de las acclones

ofrecidas se hará mediante documento escrito de suscripción, que según el articulo 384

del Código de Comercio consiste en que una persona se obliga a pagar un aporte de

acuerdo con el reglamento respectivo y a someterse a sr.!\ estatutos, y por otra parte, la

compañía se obliga a reconocerle la calidad de accionista y a entregarld el titulo ?Aeá- É:E§
correspondiente. Las acciones no suscritas retornarán a la reserva... ... I EEH

EEBE

ARTiCULO 14.. REVOCATORIA DE LA EM¡SIÓN DE AGc¡oNES: Toda emisión de fi--É
acctones podra revocarse por la Asamblea General de Accionistas, antes de su gq
colocación o suscripción. Se podrá así mismo, en Asamblea General de AccionistasJ
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del setenta y cinco por ciento (75%) de las aeciones suscritas, siempre que esta mayoría ,

incluya en la misma proporción el voto de tenedores de esta clase de acciones... ... ... ...

ARTíCULO 15.- REGISTRO: PEra la sociedad tienen la calidad de Accionistas quienes
)

figuren inscritos en el Libro de Rbgistro de Accionistas. En el libro de registro de acciones

sd anotará el nombre de cada uno de los accionistas, con indicacién del valor nominal de

la accién, la cantidad de acciones que posee, los números de orden de los títulos

correspondientes, el tipo de las acciones y su calidad de provisionales o definitivos, junto

con el domicilio y dirección del titular. Se anotarán también los traspasos, gravámenes, 
l

b¡nbargos, limitaciones aldominio y procesos judiciales que afecten las acciones y las ,rt

¡ustituciones de títulos previstos en estos estatutos.

disrminuir o suprimir los privilegios concedidos a una pgle de las acciones, deoisión que

se tomará con el voto favorable de un numgiCI¡de accionistas que represente no menos

ARTÍCULO 16.. ENVíO DE CORRESPONDENCTA A LOS ACQIONISTAS: EI ACCiONiStA/
deberá registrar en las oficinas de la sociedad su dirección, teléfonos y correo electrónico

dt

y/o lgs de su apoderado. Toda comunicación enviada por correo certificado, fax o correo
\

electrónico a una de estas direcciones se entiende recibida por el destinatario. Cuando

un accionista omita la formalidad de mant'ener registrada su dirección, se entenderá

citado e informado cada vez que por causa de tal omisión, sea imposible enviarle la

correspondencia de la sociedad... ......-;.
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.\
ARTICULO 17.- ACCIONES PERDIDAS Y DU+ICADOS: En caso de deterioro,

extravío, hurio, robo, destrucción o inutilización de un título el accionista podrá solicitar la

expedición de uno nuevo mediante escrito en que comunique a la Junta Directiva los

detalles del hecho respectivo. Para la expedición de nuevos títulos por deterioro el

accionista anexara los títulos originales a la solicitud respectiva. En los casos de solicitud

de expedición del título por gxtravío, hurto, robo o destrucción, el accionista entreg.ara las
I

garantías que establezca la Junta Directiva a fin de resarcir cualquier perjuicio qué pueda

recibir la sociedad por el mal uso que del título hagan terceras personas y acompañará

copia del denuncio penal cuando a ello hubiere lugar. En todos los casos, de la reposición

de los títulos, se hará la observación en el corresponOie¡/e fotlo det libro de accionistas.

PARÁGRAFO: En caso de que la pérdida del título provenga de extravÍo o hurto y no se

tenga certeza por parte de la sociedad de la titularidad de las acciones, se exiglrá al titular
\

que proceda a adelantar ¿l) procedimiento judicial de cancelación y reposición de título

valor y la sociedad sólo será obligada a reponer el iítulo o títulos hurtados o extraviados

con la presentac¡ón de ¡a sentencia judicial deb¡damente ejecutoriada... .

ARTíCULo 18.- ENAJENAC|óN DE AcctoNE/La enajenación de tas acciones

nominativas podrá hacerse por el simple acuerdo de las partes; pero para que produzca

efectos respegto de la sociedad y de terceros, será necesaria la inscripción en el libro de

\t'?.
a,s;

electos respegto 0e ta soctedact y de terceros, será necesaria la inscripción en el libro (

)
"Registro de Acciones", mediante orden escrita del enajenante en la cual da a conocer

nombre, apellidos, ¡dentificac¡ón y domic¡lio del cesionario. El trJspaso puede su

mediante carta o en forma de endoso hecho sobre el título respectivo,

mismos datos. Para hacer la nueva inscripción y pedir el título al

menester la previa cancelación de los títulos del tradspte....

PARAGAFO PRIMERO: Presentación de títulos. El titulo o títulos de las acc¡ones objeto
de la enajenación serán enviados a la sociedad, debidamente endosados por el tradente
o acompañados de la carta de traspaso firmada por éste. Si tales títulos o titulo versaren
sobre mayor número de acciones de las enajenadas, la sociedad hará la descomposición
y expedirá al tradente el titulo representativo del saldo de sus acciones:-Hecha la.,/
inscr¡pción-de una enajenación, la sociedad expandirá al adquiriente el título de las
acciones por éste adquiridas y dicho titulo el!-rueua fehaciente de la inscripción. .. . .. ...

,r:i¡r ,:xcL¡¡iur¡ s¡¡ ¡.¡ Esrtilt¡r.r p¡ilrlit¿t _ Nu fitnt rooirr par¡¡ el usr¡¡riu

consig

adquiriente
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enajenación forzosa de acciones el registro se hará mediante exhibición del original o de

la copia autentica de los documentos pertinentes, o mediantfrden o comunicac¡ón de ,

quien légalmente debe hacerlo.... ..1...........

... ...\. :

__) l-'É;l
É i PARAGRAFO TERCERO: Ausencia de responsabilidad. La sociedad no asume ,

É ¡ responsabilidad alguna por los hechos consignados o no en la carta de traspaso o en el 
1ái

Á- ,i acto de endoso, que puedan afectar la validez del contrato entre el tradente y el
€ 

,l ot," L¡E Er rrJLrD\.r, qus PL¡E\lar l cilEULar rá vcliluE¿ uEt uuilu cttrJ Et tU E Et U aL¡Et il.g y Et ,

E - --i adquiriente y, para aceptar o rechazar un traspaso, Ie bastará con el cumplimiento de los¿ ''q;
á ,l

a?,zr <i¿
88EÑ

#LE
ExaE

e

í;-i la noticia de ello a las partes, poyscrito, explicando el motivo, en un término no superior

Et: 
j1{, 

}Ouince 
(15) días hábiles contádos a partir de la solicitud de inscripción

É L-' ':,. ...Bi._-
-ElF I PARAGRAFO QUINTO: Transferencia de Acciones Gravadas. La sociedad, por

I
I

,q,n i intermedio de su Representante Legal, hará la inscripción de la transferencia de acciones
frló i iEI:

I

if; i gravadas en cualquier forma o cuyo dominio está limitado)y, después de tal inscripción.
(ol

3 i - dentro de quince (15) días hábiles siguientes contados a partir de la solicitud, dando
6!Ü I aviso por escrito al adquiriente, sobre el gravamen o limitación, que afecte las acciones.

i-

Sin embargo, para la transfe¡encia de las acciones gravadas con prenda será menester

la autorización del acreedor pignorante
I

pARAGRAFO SEXTO: Efectos del Traspaso. La cesión- bomprenderá tanto los t

dividendos como la parte eveglual en la reserva legal y en cualquier otra u otras reservasi

t-_-__
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E { requisitos exigidos por la ley y por estos.,estatutos. Tampoco asume responsabilidad€1É¡:
E i alguna la sociedad en lo que r€specta a,la.'.validez de las transmisiones hechas a título
*i!¡,

É¡:
E i alguna la sociedad en lo que r€specta a,la.'.validez de las transmisiones hechas a título
*; ! i . :'

= ; de herencia, legado y las mutaciones de dominio causadas por sentencia judicial,tásos
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E i éstos en los cuales se limitará a dar cumplimientog/o preceptuado en los estatutos sobre

*i fqi I

i i PARAGRAFo cUARTo: Dificultad para la inscripción. Si hubiere algúrl'inconveniente o
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que se f6rmen, superávit que se presen ten /valorizac¡ones que se produzcan. Los

dividendos pendientes pertenecerán al adquiriente de las acciones desde la fecha de la

carta del iraspaso, Salvo pacto en contrario en cuyo caso lo expresarán en la misma carta

de traspaso que se haga conocer a la sociedad. Es entendido que qulen adqu¡era

acciones de la sociedad, por el solo hecho de hacerse la inscripción a éu favor, queda

obligado a todo lo que d¡sponen los estatutos soc¡ales y se presumirá que los conoce y

acata... .. . .. , ,., .

.....1............,. ..................)
PARÁGRAFO SÉPT|MO: La sociedad podr¡á inscribir las acciones en la bolsa de valores,

en cuyo caso la ces¡ón, venta o traspaso de las mismas se hará en los térm¡nos fÜados

para las negociaciones en bolsa y no se aplicará lo dispuesto en este artículo
/''''t'''' .'".'":.:-z""

ARTíCULO 19.. DERECHO DE PREFERENCIA: EN tOdA NUCVA EM¡S¡óN dE ACC¡ONES, IOS

accionistas tendrán derecho preferencial para suscrib¡r un número de acciones en forma

proporcional al número de acciones que posea y así se hará constar en el reglamento de

emisión y suscripción de acciones; a menos que la Asamblea con el voto favorable de no

menos del setenta por ciento (70%) de las acliones presentes que además sean no

menos del sesenta y cinco por ciento (65%) db las acciones suscritas, exceptúe del

derecho de prefergncia determinada emisión de acciones ordinar¡as. El aviso Oe Grta
/

de las acciones sb hará en los mismos medios y términos previstos en estos estatutos o

en la ley, para la convocatoria de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas...........

ARTíCULO 20.- ADQUtStCtÓN DE ACCtglrES pROptAS: La sociedad podrá

sus propias acciones si así lo decide la Asamblea General de Accionistas con el

favorable del setenta por ciento (7O%) de fas acciones suscr¡tas y pagadas. Para'tal

efecto empleará fondos tomados de las utilidades líquidas y se requerirá que lasfciones
Se encuentren totalmente l¡beradas. Mientras estas acciones pertenezcan a la sociedad
quedarán en suspenso los derechos inherentes a las mismas. Queda entendido que en
la votación correspondiente el accion¡sta interesado en la venta no podrá(votar la

decisión. Así mismo se establece que en el evento que la sociedad discrepe en el precio,

podrá solicitar, si no¡ay acuerdo sobre él con el acc¡onista que desea enajenar las
/

acciones que se lleúe a cabo un peritazgo de acuerdo con el siguiente procedimiento:

Dentro de los cinco (5) día siguientes a la fecha de la Asamblea que acordó la

¡,rirr rx,.'[¡¡silrÍ 
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readquisicrón, las partes designaran, de común acuerdo un perito para que fije el precro.

Si no se da un acuerdo sobre la designación de dicho perilo dentro del término anterior, ,

cualquiera de las partes podrá acudlr ante la cámara de comercio de Barrancabermeja
para que dentro de un térm¡no de un (l ) mes, haga el nombramiento. En todo caso el

perito deberá ser una firma de consultoría gerencial o de banca de inversión,

debidamente reconocida. Dicho per¡to deberá comunicar su decisión por escrito, dentro - .,.

de los sesenta (60) días calendario siguientes a la fecha de su designac¡on e ¡no¡car¿ áEn'Ét

dentro de su d¡ctamen labr{aen que sus honorarios y costos det per¡taje se distríbuirán EE*-:

entre las partes interesadas. Et costo de¡ peritaje como se acaba de anotar, correrá por 1313"

;:::::: j::;::,,Tl::iJ:fl ::,"J"1H:",X:::::1il1::I""J j:[::,:#e
definitivo y obligatorio para lafpártes .... 

-
PARÁGRAFO: Este mismo proced¡mientoise, aplicara en el evento de enajenación o

cesión de accionep entre los mismos accionístás o entre estos y terceros, cuando no sea ,

i

posible fijar el precio de venta de las mismas.

ARTICULO 21.- ACCIONES DADAS EN PRENDA: Tratándose de acciones dadas en'
prenda estas no conferirán al ayeedor los derechos inherentes a la calidad de accionista

sino en virtud de estipulacién expresa. El escrito o documento en que conste el

correspondiente pacto, una vez registrado conforme se indicó en estos estatutos, será ,"
suficiente para ejercer ante la sociedad los derechos que se confiere al acreedor

,Anfícut-o 22.- IMPUESToS: Son de cargo de los accionistas los impuestos y gastos:

ARTíCULO 23.. EMBARGO O LITIGIO SOBRE LA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES:.

Cupndo se produzcan embargos o litigios sobre la propiedad de las acc¡ones de la

sobiedad, se extenderán los asientos referentes a los-derechos de prenda const¡tu¡dos

sobre las acc¡ones, las limitaciones del dominio de ellas, los embargos y las demandas

i civiles en el libro denominado de Registro de Accionistas. Una vez hecha d¡cha
I

lJuptl rrrrlarial ¡r¿¡r¡¡ !¡Fu txrh¡siuu ¿r [¡¡ psrril!¡r¡¡ pr-rhlira - N[ fiene Eúrrtu F{r¿r ti r¡sr¡¡¡r i.,
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que graven el traspaso de acciones y la expedición de los tÍtulos así como cualquier otro



inscripción la sociedad comunicará por escrito at tltutar de las acciones, al acreedor

prendario o a la persona en cuyo favor se hagan las lim¡taciones y a la autoridad

competente según el caso. Así mismo, la soc¡edad se abstendrá de registrar cualquier

traspaso a partir de la fecha en que haya sido informada por la autor¡dad competente de

dicho embargo o litigio... ... ... ..

^ aRTlcUtO 24.- ÓRGANOS: La sociedad tiene los siguientes órganos de dirección y

administración.

- o]at¡ La Asamblea General de accionistas. /
' ?) La Junta Directiva

3) El Gerente o Representante Legal......

Cada uno de estos órgano_s desempeña sus func¡ones separadamente conforme a las

leyes y dentro de las faculta\es y ahibuciones que le confieren los presentes estatutos,

según se dispone en los capítulos siguientes. La sociedad tendrá un Revisor Fiscal, los

vocales de control y todos los demás empleados necesarios para atender el desarrollo

de los negocios, elegidos o nombrados en la forma establecida en los estatutos

ARTíCULO 25.- ADMINISTRADORES: Son administradores, el Gerente o

Representant, Legal, el L¡quidador, cualquier factor y los miembros de la Junta Di

I

ARTíCULO 26.- DEBERES DE LOS ADMINISTRADORES: I-OS Ad

deberán obrar s¡empre de buena fq¡on lealtad y sus actuac¡ones se cumplirán sierhpré

teniendo en cuenta los intereses de la sociedad, y de los asociados. En cumplimiento de

sus funciones los administradores deberán obrar cle tal forma, que se logre el

cumplimiento del objeto social, de las normas legales, y estatutarias; abstenerse

realizar actos que áiEttten en contra de la sociedad y conservar la reserva comerc¡al e

industrial de la sociedad. En el evento de presentarse un conflicto de intereses, entre los

adm¡nistradores, o con la sociedad, la Junta Directiva será el órgano soclal que dirima el

conflicto... ... .. .

En cumplimiento de su función y de conformidad con lo preceptuado en el artlculo 23 de
.J

laley 222 de 1995, los administradores deberán:..

I . Real¡zar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social... ... ... ... .

'r,;r. ¡::¡¡:lr¡sil¡lr ¡:tr lr f,6rrilr¡r¡r pÍrhl.ira - Nú tiEt¡É Éost[ F¡¡r¡¡ El uÍu¡¡ri!
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accionistas o a terceros, salvo que no hayán tenido conocimiento det hecho, o que su

voto haya sido en contra de la'flecisión adoptada........
-J

''''': """ "'
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11 z. vetar por el estr¡cto cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias... ... ... . .. .I

I a. Vetrr porque se permita la adecuada realizaciónde la{unciones encomendadas a la,
I revlsorfa flscat... ... ... ... .. - 
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= | T.Abstenerse de participar por si o por interpuesta persona en_interés personal o dq_z't -'-- |t E ,,;1 terÉeros, en actividades que impl¡quen competencia con la sociedad o en actos respector^¿ Z .'l_ | '

'i 1 -. I 4e tos cuales exista conflicto de interés, salvo autorizaEién de la Junta D¡rectiva...........
F : ti,¡a -E ./\ I '.""" ........................ l

-aEi
tr E I ARTICULO 27.- PROHIBICIONES A LOS ADMINISTRAOORES: Se establecen las

" -a 
'1 I :.,'./

:E € I giori"ntesprohibiciones:..................

Y€ E I í. Prohíbase a los funcionarios que tienen la representación y administración de ta
E\

1 g : i sociedad llevar a efecto cualgfier operaci§n de aquellas para las cuales necesitan
-F:,
¿ ('l E i autor¡zación previa emanada de otro órgano sin haberla obtenidd, §alvo en el caso en'itt

Éát/
ll i I qr" se deba conjurar una emergencia, conforme se regula en los presentes estatutos..... -: : i Y-- oe revqrq sr¡ rv. yrE§srlr¡s. sr(arL¡1UD....Pii

:.I * i Z Tampoco podrán ejecutar aquellas que estén dentro de sus facultades, si la Asamblea :l-. , I

. q ; 1 General de Accionistas o la Junta Directiva hubieren expresado su concepto adverso y
; ,á !.. I ae esto se ha dejado constancia en las actas de las sesiones correspond¡ent€.,. ... ... . .. . ;3 i... ^- j a" esto se ha dejado constsncia en las actas de las sesiones correspondient" ... 

, I+ a \ S. Los ¿dministradores de la sociedad deberán abstenerse de util¡zar ¡ndebidamente ,^é¡ E "A-
' { E t información privilegiada, guardando y protegiendo la reserva comercial e industrial de la

l$il.;
E ll§OCleO4O................... . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . .

'á ll /' 
'{ 4. Los administradores de la sociedad deberán tamb¡én abste¡lerse de participar por si o;

ñI i por ¡nterpuesta persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliguen

¡T; i competencia con la sociedad o en actos respecto de los cuales exista conflicto de

3 i intereses, salvo autorización expresa de la Junta Directiva.........
o

'ARTICULO 28.- RESPONSABILIDAD: Los administradores responderán solidaria e

ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa ocasionqr_ a la sociedad, a los

_j
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PARÁGRáFo PRIMERo: Se presumirá qu" ó.ulpadel administrador, en los eventos

de incumplimiento, extralimitación de funciones, y violación a la ley o de los estatutos

sociales, especialmente cuando se disponga la distribución de utilidades no justificadas

en los balances o cuando no se hubiere pagado o enjugado las pérdidas de ejercicios

anteriores... . .. . . .. .. . ... ... ...\. ...

ARTicuLo 29.- ACCIONES LEGALES: La sociedad podrá iniciar ección judic¡ál de

res{onsabilidad en contra de los administradores, mediante decisión adoptada por la

Asamblea General de Accion¡stas, y cuya /onvocatoria podrá efectuarse por un nÚmero

plural de acc¡onistas que represente por lo menos el veinte por ciento (20%) de las

acciones en que se halla dividido el capital social. La decisión se tomará por la mitad más

una de tas accio(es representadas en la reunión y conllevara § remoción del

adm¡nistrador. Si transcurridos tres meses de la dec¡s¡ón tomada por parte de la
Asamblea General de Acc¡onistas, no se lleve a cabo la acción de responsabilidad, esta

podrá ser iniciada por otro administrador, el Revisor Fiscal, o por cualquier accionista.....

Todas las votaciones serán nominales, salvo que por decisión de la Asamblea de

Accionistas se establezca que la votación sea secreta.....

La elección de miembros de la Junta Directiva, sus suplentes y cualquier otra elección de

cuerpos colegiados se realizara por el sistema de cuociente electoral descr¡to en el

artículo 197 del códiqo de comercio, o el vigente al momento de la elección resp¡ctiva...

En reunión de la Asamblea General de Acc¡onistas, se requiere de una mayoría que

represente por lo menos un setenta por c¡ento (7O%) de las acciones suscritas y pagadas,
para las siguientes actuaciones o decisiones: L Decretar disuelta la sociedad fntes de

su vencimiento; 2. La fusión de la sociedad con otra u otras compañías; 3. El cambio de

domicilio social; 4. L7 colocac¡ón de acciones sin sujeción al derecho de preferencia
/

pactado; 5. La emis¡ón de acciones privilegiadas y las acciones con div¡dendo

preferencial y sin derecho a voto... .. . . .. .. .

¡¡* ¡:s¡l¡r*iuu nr r" 
"n-..ii".i p;hli." - ffi

.::.........................cApíTULo v. ELEccroNEs y vorAcroNES.........
ARTícuLo 30.- REGLAS pARA LAS eleLc¡or.¡es y vorActoNES: En ras

elecciones y votacjpnes que deban hacerse en la Asamblea General de Accionistas,rd
/

observarán las si§uientes reglas:........... l: .:.'.;,
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este,incluida una proporción igual de los tenedores de las acciones privilegiadas.

CualOo se quiera modificarel orden del díade una reunión extraordinaria, adicionando

otros temas no previstos en la convocatoria, se requiere del setenta y cinco por ciento ,

.

(75%) db las acciones presentes en la reunión.... 
l

Las demás decisiones de la Asamblea de Accionistas se tomarán con la mayoría del ,

cincuenta y una de las acciones representadas en la respectiVá-reunión, salvo que por r

ley o por disposición expresa de los estatutos sociales se exija una mayoría diferente o I

-calificada ..,.:;1...

....CAPITULO VI. DE LA ASAMBLEA CÑENAL DE ACCtONISTAS......

ARTícULo 31.. coNFoRMAGIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS::' '.

La Asamblea General de Accionistas estará qonformada por los propietqrios de acciones '

registradas en el correspondiente Libro de Accionistas, sus representantes o mandatarios

y podrá reunirse y tomar decisiones con el quorum y dentro de las condiciones que aquí

se establecen... .. . r/..

ARTíCULO 32.- REPRESENTACIÓN: Los accionistas podrán hacerse reprepentar en

toda reunión mediante una comunicación escrita, la cual no requiere autenticaciÓn,

dirigida al Gerente de la sociedad, donde expresarán, el rlpmbre del representante y las

facultades que tiene. En la comunicación se indicara la reunión correspondiente'

pudiendo además comprender varias o todas las reuniones o asambleas de accionistas.

,/
ARTícuLo 33.- pREStDdNctA DE LA ASAMBLEA: La Asamblea General de I

o$
É*:_<i'
Cñ',
:

'H

6
N

6
É

Accionistas será presidida por el Presidente de la Junta Directiva o por el accionista que

designe la Asamblea y tendrá las funciones de coordinación y-di.recciÓn de la respectiva

reunión. a;
ARTíGULo 34. pROHIBIGtoNES: Salvo los casos de representación legal, los

administradores y empleados de la sociedad, mientras estén en el ejercicio de sus cargos,

I

i no podrán represflntar en las reuniones de laAsamblea, acciones distintas de las propias,

I
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I Cuando se desee suprimir o disminuir los privilegios concedidos a una parte de las
I

I

I acciones, se requiere del voto favorable de accionistas que representen no menos delacciones, se requiere del voto favorable de accionistas que rTresenten no menos del

setenta-y clnco por clento (75%) de las acclones suscrltas y qu6 además en estq mayorfa
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ni sust¡tuir los poderes que para este efecto.e I"" 
"o|rfieran

ARTíCULO 35. CLASES DE REUNIONES: Las reuniones de la Asamblea General de

Accionistas pueden ser ordinarias o extraordinarias, y presenciales o no presenciales....

ARTíCULO 36. REUNIONEFORDINARIAS: Las reuniones ordinarias se celebraran
dentro de los tres (3) pr¡meros meses siguientes al vencimiento del periodo r¡Jal. si
convocada la asamblea ésta no se reuniere, o si la convocatoria no se hizo con la
anticipación señalada, entonces se reunirá por derecho propio el pr¡mer día hábil del mes

de abril a las 1o:oo a.m. en las oficinas de la administr a/An aetdomicilio principal de la
rsociedad

ARTíCULO 37. OBJETO DE LAS REUNIONES ORDINARIAS: LAS TEUN¡ONES OrdiNAriAS

tendrán por objeto especia)Inente examinar la situación de la sociedad, designar los

administradores y demás funcionarios de su elección, determinar las directrices

económicas de la compañía, considerar las cuentas, balances y estados financieros del

último ejercicio, resolver sobra la distribución de utilidades y acordar todas las
providencias necesarias para asegurar el cumplimientddel objeto social.....................

ARTíCULO 39. oBJETO DE LAS REUNTONES EXTRAORDTNARTAS:

extraordinariaé se efectuaran cuando las necesidades imprevistas o

Las

urgentes de
compañía asi lo exijan, por convocatoria de la Junta Directiva, der,Aepresentante
o del Revisor Fiscal, o a solicitud ds't¡n número plural de accionistas que representen
menos de la cuarta parte del capital suscrito

ARTíCULO 39. LUGAR: Las reun¡ones de la Asamblea de Accionistas se efectuarán
el domicilio sociar. §ñembargo, podrá reunirse váridamente cuarquier dfa y en cuarqu¡er
lugar, sin previa convocatoria, cuando se hallare representada la total¡dad de las acciones
suscritas y así lo decidan los acc¡on¡stas

ARTÍCULO 40.- CoNVOCATORTA: La convocatoria se hafá med¡ante avrsb que se
publicará el,n ¿iario de ampria circuración en er Municipio, o por comunicación escrita
enviada por correo, fax o correo erectróniáá- a ras d¡recciones reg¡stradas por ros

l¡¡ exrritürs púhtirc - D{o tü¡¿ E[Et[ ¡r.¡ra ¿I usucri¡ I
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ili accionistas en la secretaria de la sociedad. La convocatorib para las reuniones ordinarias,
i,j deberá hacerse con quince (15) días hábiles de anticipación. Para las reuniones,

extraor-dinarlas la convocatorla se hará con una antelación no inferior a tres (3) días

comunes, salvo que se tratg de estudiar y aprobar estados financieros y las cuentas

sociales, en cuyo evento la convocatoria se hará en los términos para una reunión

ordinaria. En el aviso de convocatoria especialmente para las reuniones extraordinarias

8átL

ARTÍCUL O 41.. DECISIONES EN LAS REUNTONES EXTRAORDINARIAS: En las 
?E??

sesiones extraordinarias, la Asamblea no podrá tomar decisiones sobre temas no ÉFt
incluidos en el orden del día publicado, p"ro porl ayoriadel 51 o/o delos votos presentes fU

/
en la reunión podrá ocuparse de otros temas una vez agotado el orden del día. En todo:€

ARTíCULO 42. REUNIONE/OC SEGUNDA CONVOCATORIA: Si se convoca Ia

Asamblea General de Accionistas y la reunión no se efectúa por falta de quorum, se citará i-..
a una nueva reunión que se sesionará y decidirá válidamente con un número plural de,

accionistas, cualquiera sea la cantidad de acciones que estén representadas. La nuevar

reunión,deberá efectuarse no antes de los 10 días ni dgspués de los 30 días hábiles,

desde la fecha fijada para la primera reunión. Cuando la asamblea se reúna en

*s-ión ordinaria por derecho propio el primer día hábil del mes de abril también podrá
,>fr
deliberar y decidir válidamente en los términos anteriores

/
ARTíCULO 43.- REUNIONES NO PRESENCIALES: SEráN VáIidAS IAS TEUNiONES dC IA.

Asamblea General de Accionistas cuando todos los accionistas deliberen o decidan Por*-z

cofrunicación simultanea o sucesiva. Las sucesión de comunicaciones deberá ser:
/

inmediata, bien por vía fax, medio telefónico, medio magnético, video conferencia o

correo electrónico. Como prueba de su validez, deberá quedar el registro de la fecha,

hora, mensaje o grabación magnetofónica, o cualquier medio que demuestre su

ocurrencta
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ARTíCUL O 44.DEClStONfS dOn ESCRITO: lgualmente serán válidas las decisiones r

:>! rJr
*
fi
$,
§r
§

§;§
T lllay'et nutarisf p¿¡re uEtr pxrlusiuu Bn [s errriturc púhlic¡r - D(u titnr rs¡¡tu Fnra f,l l¡srrrrrrii

(

la Asamblea en cualquier reunión.ordinaria o extraordinarid podrá remover

libremente a los administradores y funciopáiffi cuya designación le corresponda.
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de la Asamblea General de Accionistas , .ulao todos los acc¡onistas expresen por

escrito el sentido de su voto. Para efectos de la mayoría respectiva, se computarán sobre

el total de acciones en circulación. De llegarse a expresar los votos de los accionistas en

escritos separados, éstos deberán recibirse en un término de un mes, contados a partir

de la pr¡mera comunicación. El Representante Legal t¡ene la obligaciólde informar a

todos los accionistas de la decisión adoptada, lo cual hará dentro de los cinco días hábiles

siguientes al recibo del último escrito de respuesta de los accionistas.........................

.....1..............

ARTíCULO 45.- ACTAS: De las decision"/or" ," tomen en cada reunión como de la

-,.,)r1 reunión en sí misma, se dejará constancia en el libro de actas, que deberán ser

E asentadas, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la reunión respectiva, las

cuales deberán 
"or(rr.on 

la firma del Presidente y del Secretario, a fa!!9de este último,

por cualquiera otro accionista, y en caso de falta del Presidente y el Secretario podrá

suscribir el acta el Rev¡sor F¡scal, si estuvo presente en la reunión

La Asamblea puede designar una comisión plural para elaborar y aprobar el acta de rigor.

Las actas serán numeradas ascendentemente y deberá ind¡carse su número, lugar, fecha

y-hora de la reunión, así como la forma de la n¡isma; el número de acciones suscritas
)

presentes en la reunión; la forma y antelación de la convocatoria; la lista de los asistentes

con indicación del¡úmero de acciones propias o ajenas que representen; los asuntos
/

tratados, los votds emitidos en favor, en contra o en blanco; las constancias escritas

preseniadas por los asistentes durante la reunión; las designaciones efectuadas y la
fecha y hora de su clausura.

PARÁGRAFO; Las actas de la Asamblea, deberán conservarse como se indicó y

de ellas y de los estados financieros deberán ser enviadas a la Superintendencia de

servicios Públicos Domiciliarios. También deberán remitirse a las demás eytidades
públicas que ejerzan funciones de inspección, control y v¡gilanc¡a sobre la soc¡edad,

cuando la ley lo contemple o ellas lo exijan

(tt§
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ARTICULO 46.- QUORUM DELIBERATTVO Y DEC|SOR|O: Habrá quorum para

deliberar, tanto en lay sesiones ordinarias como en las extraordinarias con un número/
plural de accionistas/que represente por lo menos el s1% de las acciones colocadas. El
quorum decisorio en forma general lo conformara la mayoría absoluta de las acciones
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i Presentes, salvo las excepciones sobre mayorías superiores consagradas en la ley o en :

I estos estatutos. ... ..../. ...... ,t/l(
1"""i
I ARTTCULO 47.- FUNCTONES: Son funciones de la Asamblea General de Accionistas: j

t-r/
1. Qarse su propio reglamento...... ,.(
2. Adoptar las medidas que exigiere el interés de la sociedad... : !X;E
3. Dele$ar en la Junta directiva o en el Gerente, aquellas funciones cuya dele§ación no i

esté prohibida en la ley. fp:i
4. Ordenar que se ejerzan las accíones que correspondan contra ,o. .O*¡nirrrrd"r". |ejlli,
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funcionarios directivos o el revisor fiscal. 

-5. Elegir y remover libremente a¡los funcionriior cuya designación le corresponda, tales ,

como miembros de la Junta Dilectiva, Revisor Fiscal y sus suplgqles, y señalarles su
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utilidades, amortización de pérdidas, cons$tución de reservas y los demás que se ,

sometan a su estudio por los administradores; yfenecer las cuentas de cada ejercicio..... .i

T.Fijar la cuantÍa de las apibpiaciones para construcción y mantenimiento de reservas. i

8. Decretar la distribución de utilidades y señalar la cuantía y forma de pago.

9. Reformar los estatutos e interpretar sus disposiciones. j 
,

10. Acordar la incorporación o la fusión de la sociedad con otrTu otras y la enajenaciÓn

la readquisición de las acciones de la sociedad, conforme al quorum aquí I

táDLcid¡r en todos aquellos asuntos no atribuidos expresamente a la Junta Directiva o i

al Representante Legal.

13,,:Designar comisiones de su seno para el estudio de asuntos.de su competencia y I

señalarle el plazo para presentar su informe y las atribuciones óoirespondientes.

14. Disponer que determinadaj:misión de acciones ordinarias sea colocada sin sujeción

al derecho de preferencia, conforme al quorum aquí previsto'.... ........'*,/..'.

15. Avaluar los bienes en especie que hayan de recibirse en pago de suscripción de

acciones, con el voto fa'¡orable de los dos terceras partes de las acciones ,suscritas,
(

excluidas aquellad que no tengan derecho a voto y previa deducciÓn de los votos que

ondan a los aportantes, quienes no podrán votar en este acto.. (
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16. Emitir, cuando lo juzgue oportuno y con el Ouoru{ previsto, acciones privilegiadas o

con dividendo preferencial y sin derecho a voto y ordenar la disminución y suspensión de

tales privilegios.

17. lnformarse y decidir sobre las renuncias, excusas y licencias de aquellos funcionarios

cuyo nombramiento le corresponda.

. . 18. Establecer sucursales y¡gencias dentro o fuera del país, nombrar y fijar las
I

: atribuciones de quienes hayan de dirigirlas, cumpliendo al respecto las formalidadds que

?''l"t leyes exijan.

"r'*19. Autorizar la celebración de contratos en los cuales la sociedad funja como socio o

acáonista fundador, así como la adquisición de cuotas o frt". de interés o acciones en

sociedades ya existentes o para celebrar contratos con sus accionistas, o sus matrices,

filiales, subsidiarias o subordinados.

20. Autorizar la celebración de todos aquellos actos o contratos cuando su cuantía exceda

de diez mil (10.000) salarDs mínimos legales mensuales vigentes. No obstante lo

anterior, el Gerente podrá obrar libremente, sin necesidad de autorización previa de la

_J Asamblea General, en la celebración de actos o contratos que se requieran para conjurar

una emergencia que demande una acción inmediata del Gerente. Cualquiera sea elcaso

que se dé, el Gerente está obligado a convocar la Rslaá¡tea General, dentro de los diez

(10) días calendarios siguientes a Ia ocurrencia del hecho de emergencia, con el objeto

de informarla gobre las acciones, los actos y contratos celebrados para mitigarla o
l

conjurarla ... ...1.

21 lmpartir a la Junta Directiva de la sociedad las instrucciones, orightaciones y órdenes

que juzgue convenientes... ...t>.
22. Determinar las partidas que deben ser llevadas a fondos especiales

23. Aprobar los reglamentos de colocación de accioneszgue no correspondan a la Junta

Directiva.

24. Aprobar el presÚp'uesto anual de la sociedad y los planes de negocios, autorizar el

Gerente para conferir poderes generales distintos de los necesarios para atender
cuestiones administrativas y judiciales incluyendo los indispensables para adelantar
gestiones extraj udiciales. .

25. Autorizar al Gerente para celebrar convenciones o pactos colectivos de trabajo... ... .

.J
26. Autorizar el aumento de capital autorizado, cuando se trate de hacer nuevas

.--
inversiones que constituyan parte del objeto s-ocial y hasta por el valor que ellas tengan.
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demás atribuciones que le señale la ley y los presentes estatutos... .

ARTíCULO 48.- OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES: LAS dCCiSiONCS dC IA

Asamblea, adoptadas con los requisitos en la ley y en estos estatutos obligarán a todos

los accionistas aún a los ausentes o disidentes siempre que tengan carácter general.....

i enfíCULO 49.- ELECCIONESÍ-siempre que se trate de elegir a dos o más personas
i
I

J p"r, integrar una mismq junta, comisión o cuerpo colegiado, se aplicará el sisteñá F
i

í cuociente electoral de acuerdo con lo señalado elyel Código de Comercio en el artículo
¡1-1e7. ..t...tlt-!"'t.
i enrÍcuLo 50.- DERECHOS Y VOTACIONES: Cada una de las accionles inscritas en et lt--
i t-iOro d-e Registro de Accionistas dará derecho a un voto en la Asamblea; todas las ,

I

i decisiones deberán tomarse en gancordanciplaon lo establecido en la ley y en estatutos.I ../¡ / ,, I.r;,

I Por consiguiente, cada accionista podrá emitir tantos votos cuantos correspondan a last-
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Io acciones que posee, sin restricción, cualquiera que sea al porcentaje que ellas

representes con relaciÓn al total de acciones presentes en la Asamblea al momento de

hacerse la votación. Sin embargo, cuando la ley o gstos estatutos exijan para la ,

aprobación de ciertos actos determinada mayoría de accioñes suscritas, se requerirá que

sión obtenga la mayoría de votos y que sea la mayoría representada en número

iones suscritas, no inferior al exigido, cuando a ello hubiere lugar..
¿ -t\

..;.a1. ...../.. ...'.....

LO 51.. DERECHO DE INSPECCION, EXTENSIÓN Y LIMITACIONES: LOS i
I

stradores permitirán a los accionistas o a sus representantes, dentro de los quince ,

r'
15) días hábiles anteriores a la respectiva reunión de asamblea ordinar[a, el ejercicio del 

'

derecho de inspección de los l.!bros, cuentas, balances y documentos sociales, dentro de'

las instalaciones donde funciona la administración de la sociedad; pero en ningún caso '

este derecho se extenderá a los documentos que versen sobre secretos industriales o .

cuando se trate de, datos que de ser divulgaioiíruOrn ser utilizados en detrimento de,/
la sociedad. ......1..... 

, :....... , ,

ART¡CULO 52.- DERECHO DE RETIRO: Habrá derecho de retiro cuando la Q,:cnt
transformación, fusión o escisión.impongan a los accionistas una mayor responsabilidad iS
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o ¡mpl¡qren una desmejora de sus derechdl patrimoniales; en estos eventos, los

accionistas ausentes o disidentes tendrán derecho a retirarse de la sociedad

PARÁGRAFO PRIMERO. RENUNCIA AL OERECHO DE RETIRO: SETá VáIidA IA

renuncia al derecho de retiro después del nac¡m¡ento del mismo. LaGnuncia opera

independientemente para cada causal de retiro... ... . ..

-" 
PAÉÁGRAFo SEGUNDo. RESPoNSABILIDAD: Quienes ejerzan este derecho de

retiro, responderán en forma subsid¡ar¡a, n/solidaria y hasta el monto de lo reembolsado,

por las obligaciones sociales contraídas hasta la inscripción del retiro en el registro

mercantil. Dicha responsabilidad cesará transcurrido un (1) año desde la inscripción en

el registro mercantfl

ARTíoULo 53.- coMPoslclÓN: La Junta Directiva se compone de cinco (5) miembros

principales quienes tendrán un suplente personal cada uno, de los cuales uno (l) deberá

Vr el vocal de control. El vocal de control que qea miembro de la Junta, será elegido de
)

la lista de los vocales de control reg¡strados en pl Comité de Desarrollo y Control Social

de Servicios Públcos del Municipio de Barrancabermeja. El Gerente GeneralG la
/

sociedad, tendrárvoz pero no voto en las reuniones de la Junta Directiva y no devengará

CAPITULO VII. DE LA JUNTA DIRECTIVA

remuneración especial por su asistencia a las reuniones de ella, a menos que

miembro de la Junta, caso en el cual tendrá voz, voto y remuneración

Los suplentes solo actuarán en la reunió,-respectiva en ausencia total o temporal

PARÁGRAFO: En caso de que no existan vocales de control registrados y/o es;fos no

pongan de acuerdo para elegir un miembro antes del venc¡m¡ento del per¡odo, este

nombrado por el Alcalde Municipal de Barrancabermeja...,.......t
ARTlcuLo 54.- PERloDo: El per¡odo de duración de los miembros principales y sur
suplentes en la JunrTDirect¡va será de un año, y unos y otros, podrán ser reelegidos
forma indefinid a.....'. ... ......
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nnrícuuo ss.- REUNToN/ffir, a"¡"re r"rn,r""
ord¡nar¡amente por lo menos una vez cada tiimestre y en forma extraordinar¡a cuando lo

sollciten dos (2) de sus mlembros que actúen como principales, elcerente de la §ociedad

o el Revisor Fiscal. Para las reuniones ordinarias la convocatoria se hará mediante

comunicación escrita env¡ada lía fax, correo certificado o correo electrónico a la dirección

registrada por los miembros de la junta directiva en la secretaria de la sociedad. Para las

reunionés extraordinarias la convocatoria se hará¿on por la menos dos (2) díás hábiles

de antelación a la,,fecha-de la misma y por los mismos medios indicados anteriormente.
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reuniones no presenciales o to-ña de decisiones especiales escritas, previstas en los

,
PARÁGRAFO SEGUNDO. ASISTENCIA DEL GERENTE A REUNIONES DE LA

JUNTA DIRECTIVA: Si el gerente no fuere m¡embro {e la junta directiva, concurrirá

igualmente a sus reuniortes y tendrá en ellas voz pero no voto. La junta directiva podrá

en un determinado caso decidir sobre la conveniencia de la asistencia del gerente........

articulos 40, 41 , 43 y 44 de estos

LO 57.-DEL PRESIDENTE: La Junta

la Asamblea General de Accionistas. .. .

.J
Directiva de su seno designará a un

a
f--l<<r>
=_
¡r ¡

trT

nte, que durará en el cargo por el término daJn año, pudiendo ser reelegido 
i

ARTíCULO 58.- FUNCIoNES: Son atribuciones de la Junta Directiva:...........'............

1. Darse su propio reg|amento....................-:......

2. Nombrar y remover librementp a los empleados cuya designación no corresponde a la
(

Asamblea General de Accionistbs, tales como al Gerente, sus syplentes, subgerentes,,
)

(dministradores Regionales, entre otros... . . .

3. Delegar en el Gerente o en cüalquier otro empleado, las funciones que estime
I

o

tItt'

-§:
Üi

ü

E

_t

fi¿nú E[st¡r gara cl uxuürirr

( ffi
Aa ¡24648a2É

En fa convocatoria se insertara el orden del día a tratar... ...... ... . .. . i

PRIMERO: Son aplicables a É junta Directiva las normas previstas para

O 56.-QUORUM.)-a Junla Directiva deliberará y decidirá válidamente con la
I

y voto de la mayoria de sus miembros principales..li i;., |,E

r



4. Presentar a la Asamblea un informe razonado soOr.|a situación económica y financiera

de la sociedad y el proyecto de distribución de utilidades y, conjuntamente con el Gerente,

los balances y proyectos de amortización de pérdidas y constitución y alimentación de

disposiciones que ofrezcan d¡da sobre su sentido o su forma de aplicación e informar a

la Asamblea en su próx¡ma reunión... ... . .. . )
6. Dictar los reglamentos de suscripción de acciones y de bonos y determinar la forma,

la leyenda y otras características de los títulos respect¡vos... ..

7. Determinar, dentro del objeto social, la inversión quy'deba darse a las reservas y

fondos especiales de previsión, asÍ como a otros fondos que hayan de permanecer

transitoriamente inmovilizados...

8. Estudiar y aprobar o improbar los planes de operación que presente la Gerencia y que

no hayan de ser sometidos a)la aprobación de la Asamblea.

9. Estudiar y aprobar o improbar los reglamentos para el func¡onam¡ento de la sociedad.

10. Dar su voto consult¡vo al Gerente o al Rev¡sor Fiscal cuando lo soliciten.............'...

11. Examinar los libros, cuentas, valores, documentos, archivos, y demás pertenenc¡as

de la sociedad y exig¡r ¡nformaciones sobre el mane¡odd bs negocios sociales al Gerente

y por conducto de éste, a los demás funcionarios de la sociedad

12. Avaluar los.bienes en especie que vayan a ser aportados a la sociedad en pago de
)

acciones que émita.. . ... .

I 3. Designar al Auditor Externo cuando a ello hubiere tugar.. . ... ... ..,/..

14. Aprobar el informe de gestión deiGerente para su presentación a la Asamblea.......

15. Autorizar la venta de bienes inmuebles mediante oferta pública, cuando el valor de la

venta fuere superior a cinco mil (5.000) salarios míniqg; legales mensuales vigentes.....

'16. Autorizar la compra de bienes inmuebles, cuando el valor sea superior a los mil

doscientos (1.200) saIar¡os mínimos legales mensuales vigentes....

17. Aprobar las tarifas de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo en

los casos dispuestos por la ley 142 de 1994 y las normas que la reemplacen, adicionen

o modifiquen...

18. Crear, variar, suprimir, organizar y en general determinar el número, náuraleza,
-J

jerarquía, funciones y asignaciones de los cargos que juzgue necesarios para la buena

adm¡nistración de los negoc¡os sociales, d6rminando la estructura interna de la

{¡ r'}¿rlusiur! r¡¡t I¿t rlirrilrrn pr-ihtirü - !fu tiare fr¡l¡ttr F¡¡rs e[ usuaris

reservas

5. Presentar proyectos sobre reformas de estatutos, interpretar provisionalmente las

r
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19(Las demás atribuciones que le señale la ley, los estatutos y las disposiciones de la,
Asamblea General de Accionlstas. \--l
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ARTICULO 59.. COLISIONES ENTRE LoS ADMINISTRADoRES: Cualquier duda o

asunto no este asignado a un órgano en párticular o se presente duda o conflicto, se

entenderá que la competencia la tiene la junta directiva... . .. ... .. . . .. ... .

" ""1 " '' ''''''i.''. ............ i
ARTÍCULO 61.- ACTAS: De toda reunión yiOe las decisiones que se tomen en la Junta

Directiva se hará constar en el libro de acjas respectivo, el cual será llevado por el

secretario de la misma y reunirá las cond¡ciones y formal¡dades exiqidas para el libro det-
actas de la Asamblea de Accionistas. .. ... .. .. ( . . .. . .. .

.....r............... CAP|TULO Vilt. DEL GERENTE......""')"""""""'
ARTICULO 62.- DEL GERENTE: La sociedad tendrá un Representante Legal; que es el

'Geente, 
designado por la Junta Directiva, de periodo fijo, el cual tendrá dos (2) Suplentes

elegidos por la Junta Directiva, el cual podrá ser empleado de la sociedad y i

otras funciones. El Gerente tendrá asu cargo la admini§ración y gestión de los,

.-
ARTíCULO 63.- PERíODO: El período del Gerente, será de cuatro (4) años contados ar

partir de su elecc¡ón, pero podrá ser reelegido ¡nCéfin¡damente, por periodos iguales de

cuatro (4) años, {uando la Junta no elúa el Gerente en las oportunidades que deba

hacerlo. Continuarán los anteriores en sus cargos, hasta tanto se efectúe el nuevo

nombramiento por parte de la Junta Direct¡va... ... ...

El Gerente deberá reunir los siguientes requisitos:. .. ... .

Profesional universitario con po¡t§rado..

Profesional con más de 5 años de exper¡encia que se haya desempeñado €n éñpr€sás ,

\ I)/
"-..r 

\R 7

o

I ¡r¡¡t¡ri¡¡l ytrre l¡Erl exclusiuu rn l¡ E[§Irr par¿¡ r:l uÉ¡¡Ñin

resolvérá siempre en favor de la Junta Directiva y las colisiones entre la Junta Directiva

y la Asamblea General, se reso(verán a su vez, en favor de la Asamblea

60,- CLÁUSULA GENERAL DE COMPETENGIA: CUANdO UN

L
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-/
privadae-o públicas en cargos de dirección y íonfianza.....

Capacidad de gestión comprobada con base en sus anteriores ocupaciones q

evidenc¡a capacidad de l¡derazgo y de trabajo en equipo, capac¡dad y criterio

ant¡cipar y reaccionar adecuadamente ante riesgos regulatorios, financieros

,económicos y habilidades de negociac¡ón . ..'.. . .....t.

La selección del Gerente deberá ser adoptada por la Junta Directiva, basados en

".1 nri6cipio del mérito, considerando el b¡en7tar de la empresa, y buscando un

Stransparente de la misma y de todos.r. tárr.o....

PARÁGRAFO: Los Suplentes del Gerente General, serán elegidos en forma indefin
'F{'
'-.t.i'\(\7

I ).\dada su condiciónfde libre nombramiento y remoción en cualquier épg9a por parte de

ARTíCULO 64.- FUNCIONES: Son atribuciones del Gerente:

1. Ejercer la representación legal de la sociedad, usar la razón social y dirigir

Ydministración de los negocios sociales... ... . .. . \"" "
I

2. Hacer cumplir las funciones de las diferented, dependencias y de los empleados de

er, suspender y sancionar libremente el personal cuya designación

corresponde a la Junta direct¡va y proponer a la Junta directiva la nómina

de los funcionarios que deban ser nombrados por ella.. . ... . .. ..

4. Ejecutar y celebrar y legalizar todos lps actos, contratos y gestiones necesarios

convenientes para el adecuado cumplimiento del objeto social, procediendo con

Álorización o con la aprobación de la Junta Directiva o de la Asamblea Generat,

el caso, en los asuntos en que.esas entidades tengan intervención o
lgualmente, comprar, gravar y enajenar bienes ¡nmuebles previa autor¡zac¡ón de la

Directiva y en los casos regulados en los presentes estatutos
5. Ejecutar las decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva.......(..
6. Presentar anualmente a la Asamblea el balance y estado de cuentas
al ejercicio, junto cory un ¡nforme sobre la forma como hubiere llevado a cabo su/
y las medidas cuyd adaptación recomiende a la Asamblea. Estos documentos r

ser sometidos al estudio previo de la Junta Directiva, por lo menos un mes antes de la

*irl r:.rrl!¡sirrrr r¡n [¿¡ tsrritur¡ píttrliru - N! fier¡e rtrsfs F¡rrd e[ usuuric
-'/ r

(

Junta Directiva.
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fecha fijada para la reunión de la Asamblea

7. Presentar a la Asamblea y a la Junta D¡rectiva los informeslproyectos necesarios
para la deblda ejecuclón, la mgor organlzaclón o la ampllación de los negocios sociales.

8. Presentar mensualmente a la Junta Directiva los balances de prueba................._/....

9. Presentar a la Junta Directiva los planes d.e operac¡ón y los reglamentos de
-J

organización de la sociedad.
/

10. Co'mparecer bn juicio, comprometer, conciliar, desistir y transigir, los

sociales y nombrar apoderados especiales que actúen a nombre_de la §ociedad
o extrajudicialmente......

1'l . Conferir a apoderados especiales, la representación de la compañía ante a

jud¡ciales, adm¡n¡strat¡vas o ,/orro orden, cuando fuere necesario o conveniente y

constituir, mandatarios extrajudiciales.

12. Eleltar a escritura pública las reformas a los estatutos sociales adoptadas por la

Asamblea General. .. ... .. . .

13. Dirigir y supervisar el funcionamiento de:las depende'ncias de la sociedad, velar por'

el cumpl¡miento de la ley, los estatutos y los reglamentos, y exigir del personal cuentas e

informes sobre el desempeño de sus cargos..

14. Convocar la Asamblea Greneral a la reunión ordinaria anual para la fecha que indique

la Junta Directiva, y a reunión extraordinaria cada vez que a su juicio las necesidades

o imprevistas de la administrac¡ón lo requ¡eran o que un número de accionistas

fr4\representen ta cuarta parte o más del cap¡tal suscrito lo solieite, en este caso dentro I

' '-.. \
óiL qu¡nce ( 15) días comunes s¡gu¡entes a la fecha de rec¡bo de la respect¡va solicitud i

solicitar a la Asamblea General de Accionistal, la autorización previa, en razón de

cuantía, para la (amitación de lnvitaciones Públicas que excedan de diez m¡l (10.000)

salarios mínimos tegales mensuales y para la compra y venta de inmuqb|es................

16. Ejecutar y celebrar todos los actos y co,ntratos comprendidos en el objeto social y

Solicitar a la Junta Directiva, la autor¡zación previa, en razón de cuantía, para autor¡zar la

venta de bienes inmuebles mpdiante oferta pública, cuando el valor de la venta fuere

superior a cinco mil (5.000) salarios minimos legales mensuales vigentes y agtorizar la

compra de bienes inmuebles, cuando el valor sea superior a los mil doscientos (1.200)

salarios mínimos legales mensuales vigentes... ..
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17. Las demás atr¡buc¡ones que le señale la ley, loslestatutos y las disposiciones de

Asamblea General de Accion¡stas o de la Junta Directiva

CAPITULO IX. DEL SECRETARIO GENERAL

ARTíCULO 65,. DEL SECRETARIO GENERAL: LA SOCiCdAd tCNdTá UN SECTETATiO

General designado por el Gprente General de la sociedad. Los requisitos del cargo de

Secretario General, serán aquellos que estén contenidos en el Descriptor de Ca{os de

^ .la empresa. .................,, r,!
InRf Ícut-o 66.- FUNCIoNES: El Secretario de la sociedad, será además el Secretario

)
de la Junta Directiva y de la Asamblea General de Acciy'nistas y tendrá entre otras las

1. Llevar los libros de actas de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

2. Expedir las certificaciones y constancias sociales, autorizadas con su firma... .

3. Expedir y autorizar con surfirma y la del gerente, los títulos de acciones de la sociedad.

4. Autenticar los documentos de la sociedad...................

5. Las propias del descr¡ptor del cargo según el Manual de Funciones y... ... ... ... ... ... .....

6. Las demás que le señale la Asamblea General o la Junta Directiva... ... ...

-/... .,. .. . . ../.. ... ...

................cAptTULO X. DEL REVTSOR F|SCAL.......

ARTíCULO 6?.- DEL REVTSOR F|SCAL.- PERíODO: La sociedad tendrá un rev¡sor) '-"-'- -"'-'r'
Fiscal y su fespectivo suplente, que puede ser persona natural o una sociéqad

t.
especializada en éstos temas, designados por la Asamblea Generay'de Accionistas,,g-uien

le frjara su remuneración, y será/€legido para el período de un año, puoiendt áer

reelegidos indefinidamente... ... ... ... ... ... .

ARTíCULO 68.- INHABILIDADES: El Revisor Fiscal además de reunir las
previstas por la ley,-ño-podrá ser accionistas de la sociedad, n¡ desempeñar en ella otras
funciones diferentes, ni ejercer cargo alguno en sus subordinadas o filiales, en la rama
jurisdiccional o en el Ministerio priblico, n¡ ser pariente, dentro del cuarto grado de
consanguinidad, primero civil o segundo de af¡nidad o consorcio de los administradores
de la sociedad, de los subgerentes, y func¡onarios administrativos...............l..:........

-/
ARTÍcuLo 69.- FUNCToNES: son func¡fnes der Revisor Fiscar, entre otras, ras

escrilr¡r¡ pfitlica - Atú iiEt¡¿ EDslú Fúr¡¡ Ét uEu¡rri,
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I

I t. Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta-de la i

sociedad se ajustan a las prescripciones de los estatutos sociales, a las decisiones de la

Asamblea General y de la Junta Directiva y porque se conserverf debidamen

correspbndencia y los comprobantes de las cuentas e impartir las insdrucci

É,'á- i ,'/I | 3. Inspeccionar asiduamente lós bienes sociales y procurar que se tomen oportunamente i

-=t

E i las medidas para la conservación y seguridad de los mismos y de los que la sociedad 1,^

.m

A*. I 4. lmpartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que sean,
,l

E '' i necesarios para establecer un control permanente sobre\os valores sociales.
É,E I '5. Cerciorarse que las operaciones que se ejecuten o cumplan por cuenta de la sociedad;'I
'E ! oo{Á^ aanfarma ann la lar¡ r¡ lno acfatr,1^o '' 4" : l

= 
iesténconformeconlaley,ylosestatutos.i'.r,'¿.......... . ...,

E i 6. Dar oportuna cu.¡enta, por pscrito, a la Asamblea o Junta Directiva o al Gerente, según

á
LI

:rÉ:-a
iJl
3 rl{rr{

*
É)

c^
Ni.

,.

€ i 6. Dar oportuna cu.¡enta, por¡scrito, a la Asamblea o Junta Directiva o al Gerente, segun

; i el caso, de las irregularidaáes que ocurran en el funcionamiento de la sociedad y en el,

EI

-:
d¡A 1 desarrollo de sus negocios. .. ... ... . ;

.i

i i Z. Col"Oorar con las entidades gubernamentales en la inspección y vigilancia de la-
El/',

i i soóiedaO y rendir los informes que se le solicite..... ......J. .........i

; ',\8 Velar porque la contabilidad sea llevada regularmente y conforme a las normas legales. I

a i.,.\

E l,g- lnrp"ccionar asiduamente los bienes sociales y procurar que se tomen las medidas i

á i n*"".rtias para su conservación y seguridad de los mismos. .. ... .-. '.. .

R 
i t O. t¡¡p"rtir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que sean i

I L t --a- -^L-- r^^.,^r^-^^., L:^^^^ ^^^;^t^

Eg i i:":'i,ios 
para estaftecel'1,1":tl:'-:":1"::i:":Y:l:'varores v bienes sociares '

i

13. Las demás que le señale la ley y estos."tutrro..

14. Elaborar y presentar los dictámenes e informes legales a la Asamblea General de ,

" 
t 

'¡

I Accionistas y la Junta Dirgetiva. "' "' "'' i \rrO
I ic)
| ^ - 

-.-. 
r¡AFA , A¡rr¡^Fl¡ñAa :

i . ...cAptruLo xt. BALANCES Y DlvlDENDos... i =l-*-*--.*-*- ,t
fluprt nuturial puru uso exrluriuu cn [¡r e.arritrrru púlrlira - Nu tfre rrrrto ¡ratn rl ¡tlirl¿rrtr'i 

ry

6
Ets
üL
4
c

6

0
o

@

üÍ
$t
É

E

ti
§I

Asamblea General y de Ia Junta directiva.(
2. Yelar por que §e lleven regularmente la contabilidad de la sociedad, las actas de
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ARTícuLo7o.- ESTADoS FINANCIERoS : Avdnalde cada ejercicio fiscal, es decir a 31

. Así mismo antes de los noventa (90) días al cierre fiscal, se ela[orará por la

alministración un inventario de sus bienes para ser presentado a la Junta Directiva para

!u estudio......

......r......... . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTÍCULo 71.-APRoBAClÓN: El balance (eneral,los estados financieros, el inventario

de bienes, junto con el informe del Revisor Fiscal, del Gerente y de la Junta Directiva,

presentará a consideración de la Asamblea General de Accionistas en su reunión alual

ordinaria, para su e{udio, aprobación o improbación

ARTICULO 72.- UTILIDADES: También se presentará a estudio de la Asamblea General

de Accionistas un proyecto de distribución de utilidades, elaborado por el Gerente y

aprobado previamente por la Junta Directiva.........

ARTíCULO 73.- RESERVAS: La sociedad cons
)
tituirá una reserva legal que ascenderá

por lo menos al cinguenta por ciento (50%) del capital suscr¡to y que se formará 
"oñ"/

cifra no inferior al'diez por ciento (10%) de las utilidades líquidas de la sociedad. De la

misma manera, y de conformidad con lo dispuesto en la ley 142 de 1994, se esta

una reserva anual del quince por ciento (15%) para la reposición de la i

acueducto alcantarillado y aseo del Municipiode Barrancabermeja.....................

ART¡CULO 74.-RESERVAS ESPECIALES: Por decisión de ta Asamblea

Accionistas se podrá construir reseryas especiales las cuales tendrán un fin detgminado
y específico. Estas reservas especiales serán formadas de las util¡dades líquidas, y una

vez deducidas las sumas necesarias para la reserva legal. Antes de formar cualquier
reserva, se harán las apropiaciones necesar¡as para atender el pago de impuestos.

Hechas las deducciones por este concepto y las reservas que acuerde la Asamblea de

Accionistas, incluida l/ reserva legal, el remanente de las utilidades líquidas se repartirá
/

entre los accionistas en proporción a las acciones que posean, en concordancia con lo
previsto en los estatutos y la ley... ... ...

!i: .,.: r¡ ':idr¡Eirrr! Er¡ [¡t r.Eritur¡r p¡1hlic¡¡ _ !0! fieru r;;]" F"r" d 
""ar"ai"

de diciembre

inventario de

de cada

bienes y

año, la soc¡edad efectuará un corte

producirá los balances generales y

de cuentas y rcalizará un

estados financieros de la

sociedad
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i penÁCnAFO PR¡MERO: En caso de pérdidas, estas serán cubiertas con las reservasI,
I Or" se hayan constituido para este fin y, en su defecto con la reserva legal. Las reservas .

i:
I cuya flnalldacl fuere la de absorber determlnadas pérdldas no se podrán emplear para 

,

Eñ- i cubrir otras distintas, salvo quepsí lo decida la Asamblea General de Accionistas. Si la

h i ,"."*, legal no fuere suficient§ para cubrieel déficit de capital, ge-aplicaran a este fin

pi',*o"."ficiossocialesdelosejerciciossiguientes
)7 i -. . 

EÉEE

= i ARTÍCULO 75.- DIVIDENDOS: La Asamblea General de Accioni§-tas, una vez aprobaoo {ÉEi

: i el Balance General y el estado de Resultados y destinadas las sumas correspondientes 
ry

É . i a la Reserva legal y a lalQue ella misma estime convenientes y deducido el saldo del \
-t'ir:t I crédito neto de la cuenta de corrección monetaria del ejercicio (utilidades por exposición
¿@' I

= 

,i i a la inflación) que será tlevada a la cuentai,de superávit por revalorización, se fijara el
E,!
E i monto del dividendo y la forma de pago del mismo ......../!.
BíÍ

.;i t,gI
r !.^AEilTtil'1 Ylt t.ltQflt.tl¡É i \ ,. ......cAptruLo xn. DrsoLucróN y Lreu¡DActoN..E_ i ""'T r""'v^r
E j AnfiCUl-O 76.- CAUSALES.- La sociedad se disolverá y entrará en estado deE i AnfiCUl-O 76.- CAUSALES.- La sociedad se disolverá y entrará en estado de

E I r:-..:r-^::- ^r ^-^^^-¡^ r^ ^^¿^^ ^ t ^^t-^-.úI: i liquidación al presentarse una de estas razones o hechos..

É j t. eor las causales previstas en el artículo 218 del Código de Comercio.E i --'s- -'- -

Z 1 2. Cuando las pérdidas sociales reduzcan el patrimonio neto por debajo del cincuenta por'Ei 
:

:i it -:^-¡^ tEt\Ot \ J^l ^^^i+^l ^..^^.i+^E --{ ciento (50%) del capital suscrito. ......:.
EI; - I g. fn el evento en que todasr.las acciones suscritas llegasen a pertenecer a un solo t

l

É:, )Eccionista..... ........
E '.r,\
i ). ," lt*\,las demás oue señale la lev.. .:. . . . . .¡ ?..'J -!)rlas demás que señale la ley.. ......J.
§'k t,?, I

./...... '.". i

I
GRAFO pR|MERO: La Asamblea General de Accionistas, podrá una vez conocida .

fr {t^ causal de disoluciónque ocurra adoptar conforme y dentro-del término legal, las
'¡1-i 

'-(ol
3 I medidas que permitan enervar la causal

!_______ F
iñFr:úrt¡¡r tur¡ púttirn:-ÑE iir"ur rr¡rrtr¡ lraf,ü rl tt¿¡rt¡trirr Y

,1''4i.las demás que señale la ley
*?' ,
lt¿

l','t '- ' f D

R

o
E

IFrd
Éc:.LU ......,:/. .......:.://
' : pARÁGRAFO SEGUNDO: Si'se verifica la ocurrencia de alguna de las causales de

disolución, el Gerente y la Junta Directiva deberán realizar todos aquellos actos y , .. -

contratos que sean indispensables para garantizar la continuidad en la prestación de los A
servicios a cargo de la empresa... #
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PARÁGRAFO TERCERO: En caso de configuraci{r de atguna causal de disolución, et

Gerente y/o Revisor Fiscal de la empresa deberá dar aviso inmediato a la

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y procederán a convocar, también

de manera inmediata a la Asamblea de Accionistas para informar de modo completo y

documentado a cerca de dicha situación

- )
PARAGRAFO CUARTO: En ningún caso y de ninguna mánera, los administradores de

lit: l, empresa podrán ocultar a los terceros con quienes negoc¡e la sociedad, la situación de
"n+.s disolución en que esta se encuentre, so pena de responder solidariamente por las

obligaciones que contraigan a nombre de la sociedad y/o por. tos perjuicios que con tal

ocultamiento llegaren a ocasionar, todo de conformidad con los dictados del artículo 19.3

de la ley 142 de 1 .994... ... ...... ... ... ... ... .

ARTícULo 77.. MEDIDASE RESTABLECIMIENTo DEL PATRIMoNIo, La Asamblea

de Accionistas podrá tomar u ordenar las med¡das conducentes al restablec¡m¡ento del
patrimonio por encima del cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito, conforme a lo
previsto en la ley, la emisión de nuevas acciones etc... si tales medidas no se adoptan,

la Asamblea General de Accionistas deberá declari disuelta la sociedad para que se
proceda a su liquidación. Estas medidas deberán tomarse dentro de

siguientes a 17 fecha en que queden consumadas las pérdidas indicadas
)

ARTíGULo 78.- SoLEMNIDADES. Llegado el evento de ta disotJión, por
por alguna de las previstas en estos estatutos, el Gerente consignará este
escr¡tura pública y dará cumplimiento a las demás formalidades legales, siempre qüe ell
fuere necesario, incluyendo la de adicionar a gt, razón social la expresión ,E

Liquidación". No obstante, ros asociados podrán evitar ra disorución de ra
adoptando las moct-ifrraciones que sean der caso, según ra causar ocurr¡da y
las reglas prescritas para ra reforma der contrato sociar, siempre que er acuerdo
formalice dentro de los se¡s meses siguientes a la ocurrencia de la causal.

ARTíCULO 79.- LIQUIDADOR.- presentada la causal de disorución la AsamSIéa-Ge. .-)
se reu ntra v (ydesignará un liquidador, que podrá ser el Gerente, y su suplente quien
por obligación especiar cancerar er pasivo slLr y er remanente ro distribuirá entre ros

ir:i,¡ ;'i!'-r'[r¡5ilrr¡ ¿rt l¡¡ erifrilur¡! pf¡t¡Iir¿¡ _ Nr¡ liÉ¡¡E aorio ¡r"ro Él r¡_Eu¡¡ri[

los seis MESES
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Accionistas a prorrata de sus acciones

nanÁgnnFo: Oflen admlnlstre los blenes de la socledad y sea deslgnado liquidador,:

no podrá ejercer el cargo sin que previamente se aprueben las cuentas de su gestión por,

parte de la Asamblea General de Accionistas. Si transcurridos treinta t36l Oirr-.alenoar¡o

a partir del decreto de disolución y nombramiento de liquidador, no se han aprobado las,

cuenta's respectivas, se procedfra al nombramiento de un nuevo liquidador

ARTíCULO 80.- OBLIGACIONES Y RESPoNSABILIDADES DEL LIQUIDADoR. EI

liquidador, tanto principal como suplente, tendrá entre otras las siguientesr

responsabilidades. ... ...... ...

1. Presentar en las reuniones ordinarias de 
-la 

Asambleq de Accionistas los estados de

liquidación, con un informe razonado sobre su desarroflo, ,n balance general y un
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inventario detallado. Estos documentos estarán a disposición de los asociados durante;

eltérminodelaconvocatoria.....,..j,l.'
2. Presentar informe a losácreedores roá¡-r,". del estado de la liquidación en que se,

encuentra la sociedad, una vez disuelta, mediante aviso que se publicará en un diario de

amplia circulación nacional y que se fijará.igualmente en las oficinas del domicilio social;

y en los establecimientos de comercio de la sociedad. .. 
i

3. Conformar el inventario de¿ctivos y pasivos de la sociedad...

EI#trEE

ffi:

4. Las demás que por ley le correspondan....
l

ARTíCULO 81.- FIOUIDAGIÓf.¡. ft liquidador se ajustará en el desempeño de su cargo
',1'a 

las funciones q'ue le señalen la Asamblea General de Accionistas y la normatividad del'
/

igo de Comercio. La liquidación tendrá por objeto la conversibn en dentro delr

patrimonio social para el pago de las obligaciones a cargo de la empresa.. ..........i
i',

pARÁGRAFO PRIMERO: Óisuelta la sociedad se procederá de inmediato a SU;

liquidación. En consecuencia no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de SU -
objeto social y conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios yi

tenientes a su inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo

los aulorizados expresamente por la ley,' hará ,"rpokrUle frente a la sociedad, al
i

i tiquiOador, en forma ilimitada y solidaria, y a la Junta Directiva y el Revisor Fiscal que no
I

j se hubieren opuesto. El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con:
(
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la expresJ.sn "En liqu¡dación". Los encargad os Á realizarla responderán de los daños y

perjuicios que se deriven de dicha omisión

ARTíCULO 82.-FORMA DE LIQUIDACIÓN. La liquidación de la sociedad se llevará a

cabo de conformidad con las dispos¡c¡ones contenidas en el Código de CÁrnrercio para la

liquidación del patrimonio social de las sociedades anónimas y por aquella normatividad

posterior que la modifique, sust¡tuya o adicione.. . .. . .

( "i " '

PARÁGRAFO PRIMERO: Por acuerdo de,/odos los acc¡onistas, podrá prescindirse de

hacer la l¡quidac¡ón en los términos anteriores y construir con las formalidades legales

una nueva sociedad que continúe con la empresa social. Cumplido este acto la nueva

sociedad sustituirá pn todas las obligaciones a la anterior con todos sus privilegios y

garantías... ... . .

ARTíCULO 83.-DlVlSlÓN. Concluida la liquidación, el liquidador formulará la cuenta finat

de su gestión y el acta de distribución entre los accionistas y convocará a la Asamblea

Géneral de Accionistas, para someter a su aproQación y que esta decrete la d¡visión de

los haberes sociales. La división comprende (a entrega a los accionistas de sus

dividendos de liqui/ación, en lo cual el liquidador se ceñirá a las disposicion". bfi"./
vigentes. La distribución entre los accionistas deberá hacerse en dinero, a menos que la

Asamblea disponga otra cosa con la mayoría exigida en estos estatutos para las rerorrtás.l
,/ ,:.J.:

sociales......... .....,i,;.a-.i

DÉ.
rkt¡,1

' 
"' " /'.\ "" "" '

ARTíCULO 84.- REUNIONES DE LA ASAMBLEA DURANTE EL PERIODO DE

LIQUIDACION. Durante el periodo de liquidación la Asamblea de Accionistas se reunirá

en las fechas indicadas en los estatqlos sociales para sus sesiones ordinarias o¡uando
sea convocada por el liqu¡dador, el Revisor Fiscal, conforme a las normas ya previstas
para las reuniones extraordinarias. La Asamblea conservará sus funciones estatutarias
limitadas únicamente en cuanto sean compatibles con el nuevo estado de la co(nañía v
tomará las medidas que tiendan a la pronta y oportuna clausura de la liquidación... .. . ...

I.. . . - . ' . ,, . . . . . - . . ./
ARTíGULo 85.- PEÉ.SoNERíA JURÍDICA. La existencia de la sociedad se entenderá

prorrogada para los efectos de la l¡quidación y conservará su personería jurídica, pero su

,.rr ri: .i ,rqú r:rcl¡r*ir¡¡ r¡! l¿¡ esritur.r pr-rtrtiru - ñ" tü;r""f" pr*;t r*;;"i"
-, I
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y contratos tendientes a su

diferencia que ocurra entre los accionistas entre sí, o entre estos y la sociedad, en I 
áÉÉE

CAPITULO XIII. ARBITRAMENTO

aRficULO 86.- CLAUSUL +áOMPRoMlSoRlA. Se acuerda y pacta que toda ,

'i ?r.*b
6ó*a

desarróllo y aplicación de los estatutos sociales o de las actividades de la erñpresa, 
"" 

i'- PEE

resolverá mediante el procedimiento arbitral, elcualfallara en derecho. Los árbitros serán : gEE
EEE
EE;13¡

Éo

tres, ciudadanos colombianos, abogados dn ejercicio, (esiOnados por la Cámara O" 
i D=i

Comercio de Barrancabermeia v tendrán un término de seis (6) meses para dictar su fallo. ¡ !7Comercio de Barrancabermeja y tendrán un término de seis (6) meses para dictar su fallo. i

El tribunal arbitral se somete a los normar 
"it"bl"cidas 

por el Centro de Conciliación y

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Barrancabermeja, y se regirá en todo por las:

Atr4íCULO 87.- RESERVA COMERCIAL. Ningún empleado o funcionario de la sociedad
I

podrá revelar las operaciones de la sociedad, salvoJue lo exijan las autoridades o

funcionarios que de acuerdo con los estatutos sociales puedan conocerlas

ARTícULO BB.- ADeUtStCtóN DE i,, ACcIONES POR PARTE DE LOS
'.:

ADMINISTRADORES. Los administradores no podrán adquirir acciones de la sociedad,

salvo el ejercicio del derecho de)preferencia,, sin haber obtenido la previa autorizaciÓn de
t

Directiva y siempre y cuando no sea?or motivos de espequlación'.

ARTíCULO 89.- PROHIBICIONES. La sociedad no podrá constituirse en garante de
.¡

obligaciones ajenas (incluyendo las de sus propios accionistas), ni caucionar con bienes

sociales obligaciones distintas de las suyas propias.

ARTícULo 90.. cÓDIGo DE BUEN GoBIERNO CORPORATIVO. COG¡DO DE ETICA

Y CONDUCTA EMPRESARIAL Y MANUAL DE TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO

i =*"*=SAR|AL. 
Será responsabilidad de la Asamblea Gene¿ál de Accionistas adoptar

I

i en Código de Buen Gobierno y Conducta Empresarial, de acuerdo con los siguientes
¡Li pnnQrpros: . .. . .
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normas de Centro y por ta?áisposiciones legales.

CAPITULO XIV. DISPpSICIONES VARIAS.



L AGUAS DE BARRANCABERMEJA S.A E.S.PI fundamenta su actuación en el

respeto a la vida y la libertad de las personas, la vigencia de los derechos humanos, la

prevalencia del interés general y la responsabilidad social con el entorno

2. AGUAS DE BARRANCABERMEJA S.A E.S.P., mant¡ene relaciones honestas,

constructivas e idóneas con sus accionistas, trabajadores, proveedores, cl¡entes,

autoridades y sociedad en gerneral... ...

3. Estáblece como regla de juego en todos sus procesos y relec¡onés l" r.""pon"Jilidad

las consecuenc¡as que se derivan de sus decisiones empresariales., por las consecuencras que se denvan cle sus decrsrones empresanales... ... ... ... . .. ... ... .

t'
"" ;|F 4. Se compromete en cumplimiento de su objeto social a brindar igualdad de

oportunidades a sus trabajadores, contratistas, clientes/proveedores, competidores y /

personas en general, independ¡entemente de su condición social, nacional¡dad, raza e

ideología política, así como exigir de estos los más altos estándares de honestidad y

ética....,.........................:...

5. Rechaza y consecuencialmente denunciará ante la instancla competente cualquier
práctica impropia que interfiera la libre y sana competencia... ... . .. ... ... .

6. Rechaza y condena la práctica del soborno y la corrupc¡ón.

ARTíCULo 91.. DEL RÉGIMEN DE LoS TRABAJAITIoRES DE LA SoCIEDAD. Dada

la naturaleza jurídica de la sociedad, su composición accionaria y el objeto social por ella

desarrollada, lgs personas que prestan sus servicios a la misma se clasifican por regla

general, comd trabajadores oficiales, gobernados a este respecto por los principios
previstos en la ley 6 de 1 .945, Decreto 2127 de 1 .94S y Decreto gtJS Oe I .968 y dem
normas aplicables sobre la materiazpara los trabajadores oficiales del orden municipal
De igual forma, se consideran empleados públ¡cos de libre nombram¡ento y remoción, los

SUBGERENTES, DIRECTOR DE PLANEACION Y SECRETARIO GENERAL Y

cualquier otro cargo que por disposición de la Junta Directiva, tenga dicha calificación
que ostente las mEñras cond¡ciones y caracterÍsticas de los funcionar¡os de l¡bre

nombramiento y remoción, regidos por las normas legales prop¡as de su condición.......,

PARÁGRAFo: EL JEFE DE LA UNIDAD DE coNTRoL DE GESTIÓN, es empleado
público de per¡odo füo de cuatro (4) años, nombrado por el señor Alcalde Mohicipal de.,/
Barrancabelmeja. Su periodo debe iniciar en la mitad del periodo del Alcalde en ejercicio,
y durará hasta pasados dos (2) años del perilái del mandatar¡o municipal siguiente......

rr..r; r.xrlrraiut .r t" ""..iiir.a p;til;'- !ú" ti."; r"rtú c"rñ;;""ri"
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;ffi;;;;;*;;il uesta contenida en el artículo 91 de los estatutos, sea

igportante poner de presente el concepto jurídico emitido por el Oóior" Reynaldo Amaya

ár".or externo de la empresa quien se pronuncia frente a la naturaleza de los cargos de

la empresa en el siguiente sentido:............

Ref.: Situación jurídica laboral de los funcionarios de la Empresa AGUAS DE \ s_.
BARRANCABERMEJA.../.- ""'''| §§¡, gJcj..p.

Éa rt-'"'"' EEai:

:il ;HJ:ff::":::::,il ;::,:l ; J#ff :::T ::; ::, ffi :: : i':::::: g§
/

que en cada caso se aplican, tal como lo he mencionado en/anteriores oportunldades,

poi cuanto el soporte jurídico sigue siendó el mismo, debo al respecto señalar lo
\

1.) Naturaleza institucional y legal de la emprgsa AGUAS DE BARRANCABERMEJA S'A 
'

E.S.p.: Como de manera específica."."naÉ:*n los mandatos legales y estatutarios que

regulan la materia en el caso concretoldérüsa lnstitución, puede verse que en sus

Estatutos se determina en el Artículo 10., cuando se habla de su-':'-'.. NATURALEZA "'"

jurídica, que la misma se clasifica como del "... tipo de las anónimas, de carácter

comerciat, conformada como ÉUpnfSn DE SERVICIOS PUBLICOS DOMlClLIAIUOS

DE CARÁCTER oFlClAL, en los términos previstos en la ley 142 de 1994 y demás

normas que la modifiquen, adicionen o complemElten y en lo no previsto por el Código '

de. Cornercio; "{ de nacionalidad colombiana y se denominará AGUAS DE

.BARRANCABERMEJA S.A. E.S.P. ...", precepto que es sobre manerq/preciso sin que

agregar algo diferente y antespor el contrario, estimo que queda de esta

determinado con absoluta cerleza el régimen jurídico tanto de la Entidad como'

para él punto que nos interes+/de lo que me ocupo a renglÓn seguido, de la manera
PAr A. El Pur rrv Yev I rvv ¡r rlv'| vY7 t - - ' - |

como se gobiernan las relaciones de las personas que trabajan a su servicio'

De igual forma, en lo tocante con el tema laboral vale señalar que en la reforma de los

i

i mismos preceptos estatutarios que se llevó a cabo en el(mes de Septiembre del 2008 y '

i oue fuera protocolizada mediante ra escritura pública número 2388 corrida en la Notaría l

i il;;" ;;;oro, "n ", Artícuro e1 se dispuso que sesún los antecedentes'

L"n.ionados y la misma naturaleza jurídica de la empresa, en el punto atinente con poder 
'

I estaotecer er,,... REGTME¡¡ de Los TRABAJAD'RES DE LA soctEDAD ...", se señala;
I
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que "... jas personas que prestan sus servicio,éára misma se crasifican por regra;;;.;
como trabajadores oficiales, gobernados a este respecto por los princ¡píos prev¡stos en
la ley 6 de 1945, decreto 2127 deí945 y decreto 3135 de 196g y demás normas
aplicables sobre la materia ...", luego de lo cual se entra a señalar cuales cargos tienen
el carácter de empleados públicos, tal como puede advertirse con solo cUlsultar el texto
del citado documento público.

.- : '/' ' '

.': *,2)/Régimen 
jurídico de tos funclonarios/de AcuAS DE BARRANCABERMEJA:

' .' ' Conforme lo anterior, en primer lugar es clalo que quienes laboralmente hablando prestan
sus servicios a dicha empresa, por principio general, tal como lo prescribe el mencionado
Artículo 50. del Decreto 313s de j96g, la regla es que quienes alli se ocupan mediante
un nexo contractuqfsubordinado, se califican como trabajadores oflcialg9, aun cuando el
mandato agrega que en "... los estatutos de dichas empresas precisarán que actividades
de dirección o de confianza deben ser desempeñadas por personas que tengan ra

de empleados púbricos ...", principio que se encuentra reiterado sin er menor asomo de
duda en el Artículo 30. del Decreto 1g4g de 1969 en donde el tema se mantiene de forma
clara y definit¡va. . .. ... ... ... .. . .. 

)
. . . . . . . (. . . . . . . .

como consecu eyta de todo ro anterior, definido er concepto funcionar y operativo'antes
señalado, por cr-lanto ra catarogación de esras personas si bien en principio tienen ur¡
carácter de orden legal, para el caso específico de AGUAS DE BARRANC
s'A., cuando ras normas citadas señaran que en ros mandatos estatutarios de
como la presente, por parte de sus acc¡oniatas o prop¡etarios se determinará que
tendrán ra condición de empreados púbricos, supone entonces que, manejando er m¡smo
cr¡ter¡o pero utirizando términos dist¡ntos pero que tienen un iguar significado, es craro que
en dicha institución puede ese tema-autorregurarse y sin perder de vista ra carac tltizaci,ón
generar' es regítimo que ra misma defina ros cargos que tienen esa connotación y por
ende, rompiendo la regla general, los mismos sean catalogados como empleados
públ¡cos, pensamiento que está respardado en la misma jurisprudencia nacionfr que en
forma reiterada se ha pronunciado ar respecto, siendo un ejempro de ero ro que señara

l§-1
T

Ia Corte const¡tucízr en su sentencia c-484 der 30 de octubre de 1gg5, cuando ar
estud¡ar los temas q'ue aquí he señalado, dijo al respecto lo siguiente:....

prr ln rsrri trrrq Fr-ihlira _ ñ"1¡.r* .""f"- pr", li """""¡"
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"Por el contrario, para la Corte, la fijación de las actividades que van a ,"( d"""rpenaoas :

por virtud de vinculación legal y reglamentaria dentro de las empresas industriales o
comercjales, corresponde a uny)unción constitucional de orden administrativo que bien

puede entregar la tey a sus'juntas directivas, para ser ejercidas en la forma que

determinen sus estafufos internos, sin que ello modifique la naturaleza del empteo ni la ,

delarel,aciónlaboraldecarácteroficialqueestádadaporley...".-resaltofueradetexto.. i

,i
i

"En este sentido, los eslatutos internos de las empresasindustriales y comerciales del '

Estado son el instrumento idóneo, en virtud del cual, se precisa las actividades de la l

empresa que corresponden a la categoría que debe ser atendida por empleados públicos;

aquellos son acfos que con)prenden la definición del tipo de régimen aplicable a /os'

C.onforme lo anterior, es claro que la variaqión de los listados, por llamarlos de algún I

modo, de quienes ocupan cargos directivos y por consiguiente pueden ser califlgados

como personas vinculadas por un nexo legal y reglamentario, es algo opcional de cada '

empresa y por ende el órgano competente de ellá(náblese de junta directiva o asamblea

de accionistas), e6 el que define según sus propios criterios, salvo que norma legal diga .

lo contrario, quienes se salen de la regla general de los trabajadores ofjCiales y por tanto

, al ocuparse deáe tema y at mencionar de manera concreta lo atinente

co¡ lfls criterios evaluativos que se deben tener en cuenta para definir cuáles son esos

cargos, conviene traer a cuento la circular del24 de Noviembre de 1988 emitida por los

en ese momentos llamados Ministerios de Gobierno, de Trabajo y-seguridad Social y del

Departamento Administrativo del Servicio Civil, que si bi{ es una fuente doctrinal sobre

la materia, sirve para reforzar

los empleados públicos de las

señaló lo siguiente.... ..

"... Esa determinación no la puede hacer si no la misma empresa, quienes asignan y

I 
"ono""n 

las funciones, determinando si en ellas lo característico, lo fundamental, es lq7
I
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lo que vengo d.iciendo, documento en el cual respecto de

empresas industriales de Estado, del orden que sean, se
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el estatuto, son empleados públicos . .. ". - resalto fuera de texto

la calidad de empleados públicos... . . ... ... ;-.
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/

dirección o la confianza que tiene ese empleo y partifnao de /as nociones de dirección y

confianza, aplicadas y entendidas rectamente, pues no se puede exagerar ni extremar ya

que todo empleo o cargo en general o trabajo en una empresa requiere mayor o menor

confianza pero siempre algún grado de confianza y mayor o menor grado de dirección,

. pero siempre alguno.

' "Debe tener entonces en cuenta eso sí que esta clasificación de empleados Ae dlecciOn

. fi, o confianza es limitada, restringida, es la excepción ya que en general las personas que

.*,."* tabaian en unade esfas empresas son trabajadores oficiales". - resalto fuera de texto -
)

t...
Como corolario de todo lo dicho, es viable y posible que quien tenga la facultad para

definir estos temas en la lnstitución, puede variar pueda variar el listado de cargos que

están investidos de esa condición especial señalada y solo ese organismo o instancia en

su sabiduría, definir l, ,r,r)r" como ajusta esa regla que es de su competencia definir

conforme los criterios antes señalados y que son de su exclusiva definición, conforme,

.J clareo está, como lo señala la circular recién actualizada, analizando las funciones que

esos cargos directivos cumplen y los parámetros que se debe tener en cuenta como
critelio básico de selección en ese sentido

Conforme lo anterior, mirando el asunto desde la óptica contraria, es decir, cuando
)

busca pasar frabajadores oficiales a empleados públicos por el hecho de conside
desarrollan eventualmente funciones de dirección, confianza o mJne¡o, aun cua es-
viable realizarlo, no es menos reak-Que se trata de un tema complejo, que debe 

"{trr''\
soportado en evidencia clara y precisa donde demuestre la necesidad del cambio, hó
como sucedió en la última reforma en donde sin m3¡rcr argumentación se procedió a
variar las condiciones de alguna personas a las que se alegó cumplían ese tipo
funciones, lo que afñtio sus condiciones de trabajo reguladas en la Ley 6". de 1945 y el
Decreto Reglamentario 2127 de 1945, lo que trajo consigo reclamaciones de tipo
administrativo y una judicial por lo cual, sí la modificación se pretende hacer en ese
sentido, el cuidado a tener es mayor y en cada caso particular debe verse las alternativas
a abordar no sea que la aparente solución solo traiga consigo dificultadesy no las-J
supuestas ventajas que con ello se pretendía.
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[t" *ro" o"l" *r;É" trr;ffi,"br" el Doctor José Agustín Quecho Angarita quien
l/-

indica frente a este punto espeicífico y contenido en el artículo 91 de los estatutos que se

modifican, que en consideración a la transformación que se pretende efectuar de unos

cargos de libre nombramiento y remoción (efes de unidad), conforme a la exposición 
'

precedente, sea importante indicar que dicho cambio se,aPrueba siempre que el mismo

se encuentre acorde a Ia normatividad legal vigente, a\u vez proponen los Señores ,

Accionisias que el cambio en cita comenzara a regir a partir del 01 de Enero de 2015,

/n

U;ha veZagotado el orden del día, el lng. Sergio Amaris, propone a los miembros de la I

un tema adicional, para lo cual los miembros presentes por unanimidad, o sea

""¿i!f voto favorable del lI}o/ode las acciones de capital suscritas y pagadas presentes

en la reunión, sin votos en contra deciden acceder a las solicitudes del lng' Sergio, las
)\

que corresPonden a: .... ../-..
Qüe en sesiÓn realizada el día 16 de octubre de 2015, los accionistas aprobaron la

estructura salarialde la empresa para la vigencia 2015, sin embargo no quedo claramente

establecido a partir de cuándo empezaría a regir, por lo quefe solicita a los señores'
/

Accionistas informe la fecha específica, para lo cual los asambleístas deciden que dicha
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puesta a disposición de los Señores Accionistas las modificaciones propuestas a los

estatutos de la empresa, para lo cual considera el tema planteado el cual se somete d-:./

volación contabilizándose que por unanimidad o sea coqgl voto favorable de las-'acciones '

suscritas y pagadas presentes en la reunlón,,isin votos en contra o en blanco, se aprueba

la respectiva modificación. ....'.....'.

Es pertinente indicar que por ser una.modificación,a los estatutos se autoriza al Gerente ;

:

r que eleve lq respectiva modificaciÓn aprobada a escritura pública""
I\ . ...,;
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(esto es el cambio de naturaleza de algunos cargos) siend-o coherentes con

suscritas y pagadas presentes en la reuniÓn,-sin votos en contra o en blanco, se aprueba
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la res pectiv-a acla ración

Esta propuesta se somete a consideración de los asistentes, quienes luego de deliberar,
le imparten aprobación por unanimidad

a
t

.1
SE PROTOCOLIZA CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO DE

"ffi:Ím;*,llTli: :::: ::l:::7:::::::::::" ::: :: ::::: :::)
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DEJANDOTESTIMONIOQUESE LES ADVIRTIO SOBRE LA NECESIDAD DE
INSCRIBIRLO EN EL COMPETENTE REGISTRO.........
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de Barrancabermeja, según Resolución número 034g4 del 22 de abril de 2020

por la Superintendencia de Notariado y Registro, @mparece el señor CARLOS

VASQUEZ ALDANA, varón, mayor de edad, identificado con la cédula de

No.13.865.374 expedida en Barrancabermeja, domiciliado en la Canera 21 No

14 Barrio Villaluz del municipio de Barrancabermeja, de estado civil soltero con cunion

de hecho, de profesión Abogado y teléfono celular No. 3203493110, quien obra

Representante Legal y Gerente general encargado de la sociedad denominada

9766 del libro lX del Registro Mercantil el veinte (20) de septiembre de dos mil

(2005), según certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la

registrada en la Cámara de Comercio de Barrancabermeja, ba.io el

-r-*t=€
E;

.:

Ft¡)
l¡J

N

DE BARRANCABERMEJA S.A. E.S.P. identiftcada con NIT: 900.0¡fS.408-1,

debidamente constituida mediante escritura pública No.'t724 de fecha diecinueve

9) de septiembre de dos mil cinco (2005) otorgada en la Notaria primera del círculo de
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ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD AGUAS

BARRANGABERMEJA S.A. E.S.P. CON NIT: 900.045.408-1, CELEBRADA

VEINTIUNO (2f ) DE FEBRERO DE DOS VE¡NTE (2020), siendo esta protocolizada

cuyo tenor es como sigue:....

.....,.............,.ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORD¡NARIA DE ACCION¡STAS.

.........4GUAS DE BARRANCABERMEJA S.A. E.S.P.

NtT 900.045.408-1

ACTA Nro. 118 de2020...

En la ciudad de Barrancabermeja a los veintiún (21) dÍas del mes de febrero de dos m

veinte (2020), siendo las 5 : 00 p.m. en la sala de juntas de la Secretaria de Gobierno

se reunió la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, de conformidad a

previsto en el artículo 39 de los Estatutos que hace referencia a la posibilidad de

válidamente cuando se hallare representada la totalidad de las acciones suscritas.

A continuación, el Dr. Carlos Arturo Vasquez Aldana, Secretario General de

sociedad, pone en consideración de la Asamblea el orden del día propuesto así:.............

ORDEN DEL DiA.

1. Designación del Presidente y Secretario de la Asamblea

2- Verificación Del Quórum

3. Designación revisor fiscal

4. Modificación estatutaria Capitulo Vlll Del Gerente.

5. Lectura y Aprobación del Acta de la Reunión

El orden del día propuesto a los accionistas es aprobado por unanimidad

I

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA EXTMORDINARIA DE ACCIONISTAS. ................I

1. DESIGNAC]ON PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA.....................;
i

La Asamblea de Accionistas por unanimidad, es decir con el voto favorable de las
I

acciones de capital suscrita y pagadas presentes en la reunión, sin votos en contra eligé
1

para que presida esta reunión al Doctor Dr. ALFONSO ELJACH MANRIQUE, alcalde
I

del Distrito de Barrancabermeja según acta de posesión del 30 de diciembre de 2019 j¡
i

- 
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de protocolización 2.167 de la notaria primera del circulo de Barrancabermeja

la misma fecha, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.7g0.077 de Bogotá

, por lo tanto la Asamblea de Accionistas lo elige por unanimidad para la presidencia,

uien estando presente acepta el cargo; y la secretaria de la reunión la ejerce el Doctor

ARTURO VASQUEZ ALDANA Secretario General de la Sociedad quien
presente acepta la designación.

veRrncac¡ót¡ oe ouónuu
secretario de la Asamblea, informa que se encuentran presentes y representadas en

reunión Dos Millones ochocientos Treinta Mil (2.830.000) acciones suscritas y

, que representan el ciento por ciento (100%). En consecuencia, los presentes

constituirse en Asamblea con capacidad para deliberar y tomar decisiones de
con los estatutos de Ia Empresa.

deja constancia que de conformidad con el artículo 3g de los Estatutos sociales que

o 39. LUGAR: Las reuniones de la Asamblea de Accionistas se efectuarán en
domicilio socra/. srn embargo, podrá reunirse válidamente cualquier día y en cualquier

sin previa convocatoria, cuando se hallare representada ta totatidad de tas

suscritas y asi lo decidan los accionLsfas. ..............

Io anterior y por disposición del ciento por ciento (100%) de los asambleístas

, se aprobó la realización de la Asamblea Extraordinaria en la sala de Juntas
la Alcaldía Municipal de Barrancabermeja. .............
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debidamente representado por el Señor EDWN ADRIAN GARCIA AVILA, quien poseei

47.241 acciones suscritas y pagadas, equivalentes al 1,67% del caprtal accionario. .........1

I"""""""""'l
INSTITUTO PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN Dd

I

BARRANCABERMEJA -INDERBA-, debidamente representada por el Señor EDWARd
I

ARQUEZACEVEDO en su condición de director, quien posee42.450 acciones suscrita{
I

y pagadas, equivalentes al 1.50o/o del capital accionario. ....... . ... ... .. .l

I

I

EMPRESA SOCTAL DEL ESTADO BARMNCABERMEJA - E.S.EI
I

BARMNCABERMEJA, debidamente representada por el señor ERNESTO VEM
I

RUEDAen su condición de Gerente, quien posee 47.261 acciones suscritas y pagadasl
I

. equivalentes al 1 .67% del capital accionario. . .l
I

l
I

SUMA DE l-AS ACCIONES: Dos Millones Ochocientos Treinta Mil (2.830.000) Accioneq

de capital suscritas y pagadas que representan el cien por ciento (100%) del capitaf

suscrito y pagado de la Empresa AGUAS DE BARRANCABERMEJA S.A. E.S.P. I

Por lo tanto, se puede vál¡damente deliberar y tomar decisiones.

3. DESIGNACION REVISOR FISCAL.

Que conforme con lo establecido en los estatutos de la Empresa Aguas dé
iBarrancabermeja S.A. E.S.P., aftículo 47 y 67, indica:

"ARTIC|JLO 47. FUNCIONES: Son funciones de la Asamblea General de Accionistas.

I

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE

representada por su director GUSTAVO ADOLFO

51.809 acciones suscritas y pagadas, equivalentes al 1.83%

I.T.TINSPECCIÓN

5. Elegiry

como miembros

\

para u5g
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asignación o remuneración" .

Tlc.uLo 67. DEL REylsoR FtscAL: PERloDo: La sociedad tendrá un revisorfiscat

su respectivo suplente, que puede ser persona natural o una sociedad especializada

eslos femas, deslgnados por la Asamblea General de Accionistas, quien te fijara su
y será elegido para el periodo de un año, pudiendo ser reelegidos

, en virtud de dicha función, el 13 de junio de 201 9 se designó como revisora fiscal

contadora publica MARIA DEL PILAR BRAND BONILLA, identificada con la cedula

ciudadanía No. 63.467.856 expedida en la ciudad de Barrancabermeja el día 30 de

1976, de profesión contadora pública, Especialista en Revisoría Fiscal y Auditoria
,Especialista en normas internacionales en formación financiera NllF_NlC, con

profesional No. 73854-T y como suplente a la C.p. MARIAM ANDREA RUEDA
identificada con la cedula de ciudadanía No. 63.451.206 expedida en

el dia 14 de julio de 1998, con Tarjeta Profesional No. 92493-T de la Junta

de Contadores.

embargo y de conformidad con lo dispuesto por el código de comercio artículo 206

dispone:..........

las sóciedades donde funcione junta directiva el período del revisor fiscal será igual

de aquella, pero en todo caso podrá ser removido en cualquier tiempo, con el voto de

mitad más una de las acciones presentes en la reunión". (s.f.t.). .............

virtud de la norma citada, la misma reitera el principio general de la libre revocabilidad

los administradores, revisores fiscales y demás funcionarios elegidos por el

Órgano social, como por la junta directiva, en los términos consagrados en

artículos I 98 y 199 ídem, a cuyo tenor:
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En virtud de lo atrás referenciado, es querer U" f, e""rnUfe" O" O"O"",.,;r .;;;;";i
nuevo revisor fiscal por lo que se presenta la propuesta de Prestación de Serviciosi

Profesionales como Revisoría Fiscal de la C.P. RUTH ESTHER COLLAZOS RINCON,i

identificada con la cedula de ciudadanía No. 63.470.745 expedida en la ciudad dei

Banancabermeja el día 15 de Enero de 1996, de profesión Contadora pública

énfasis en Economía Solidaria, Especialista en Planeación tributaria, Revisoría fiscal

Auditoria Extema, Magister en derecho tributario con tarjeta profesional No. 1 15540

la junla Central de Contadores y como suplente a la C.P. LUZ HAYDA

BAUTISTA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 63.537.686 expedida

Bucaramanga el día 06 de Abril de 2001 con Tarjeta Profesional No. 1858222 de la J

Centralde Contadores, Especialista en Revisoría fiscal y Auditoria forense. .......-............

Revisor Fiscal Principal:

RUTH ESTHER COLLAZOS RINCON

Contadora Público

T.P. No.115540

Especialista en Planeación tributaria, Revisoría fiscal y Auditoria Externa, Magister

derecho tributario.

Revisor Fiscal Suplente:

LUZ HAYDA CAICEDO BAUTISTA

Contadora Público

T.P. No. 185822

Especialista en Revisoría fiscal y Auditoria forense

Las hojas de vida de los contadores que hacen parte de la

consideración de los asambleístas para que procedan

propuesta, son puestas a
I

a su revisión, análisis y

aprobación si es del cí¡so. .............. 
1

Tras una breve revisión sobre las hojas de vida presentadas a la Asamblea dé
I

Accionistas,

encuentran

y pagado que

en la reunión y ningún voto en contra, se elige la propuesta

esrrliira p?ttiii - ñ"
I
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presentada en los siguientes términos:

C.P. RUTH ESTHER COLLAZOS RINCON, identificada con la cedula de ciudadanía

.63.470.745 expedida en la ciudad de Barrancabermeja el dÍa '15 de Enero_de 1996,

profesión contadora pública con énfasis en Economía solidaria, Especialista en

tributaria, Revisoría fiscal y Auditoria Externa, Magister en derecho tributario

tarjeta profesional No. 115540 de la junta Central de Contadores y como suplente a

C.P. LUZ HAYDA CAICEDO BAUTISTA, identificada con ta ceduta de ciudadánía No.

.537.686 expedida en Bucaramanga el dia 06 de Abril de 2001 con Tarjeta profesional

1858222 de la Junta central de contadores, Especialista en Revisoría fiscal y

itoria forense, en lo cual la asamblea le asigna unos horarios equivalentes a clNCo
LLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.OOO.OOO)

Asamblea de Accionistas con el cien por ciento 100% del total del capital suscrito y

que se encuentran presentes en la reunión y ningún voto en contra aprueban la

de la Revisora Fiscal.

. REFORMA O MODIFICACION ESTATUTARIA. ...............

reforma estatutaria artículos 62 y 63 de los estatutos, DEL GERENTE.

el ánimo de propender por una perfilación adecuada del cargo de Gerente General

la Empresa Aguas de Barrancabermeja SA ESP, en consonancia y armonía tanto

la perfilación de cargos del nivel directivo de la Compañía, como alineándoles con

parámetros legales definidos en la legislación mercantil en lo que refiere a la
del cargol, se considera pertinente y conveniente adecuar los requisitos y

iciones del mismo definidos en los estatutos de la sociedad; propendiendo porque

perfil se encuentre más acorde con los requerimientos institucionales,

legales, de congruencia y de equivalenc¡as entrelos peliles directivos

la organización
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CM¡go de Comerc¡o dtl¡culo 440. 'Representanle legal de fa S@bdod Anón¡na. La &ciedad anón¡ma lendrá por to menos un
legal, con uno o más suplentes, designados por la Junla D¡rectiva paa rF/iitus dete.tninados, qu¡enes podrán ser

¡ndefimdamenle o rcmov¡dos en cualquiet t¡eñpo. Los eslatutos podran detei¡ esta des¡gnac¡ón a la asamblea".
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Por lo anterior, se procede a efectuar la siguiente;ñ;";ó, J;;;";;áil;il
I

Gerente de la compañfa, en consonancia sistemática con lo dispuesto en los estatutosl

de la sociedad; ...................... 
i

En cuanto a la capacidad para efectuar reformas estatutarias; ...-.............. 
I
I

"ARTICULO 47 FUNCIONES: Son funciones de ta Asambtea Genenl de Accionsfas:.....1

9. Reformar los estatutos e interpretar sus disposícrbnes. "...... 
i
I

...-......,....-...t
I
ICAPITULOMII. DELGERENTE:.................. 
i

I

:;;;;";;";., ;;; ¿;^;;;,;, ; :;;*;,, ;;;; ;; ;;,;;;,;" ;;;,;,,,,; :)
I

denominará Ge¡ente General, designado por la Junta Directiva, de período ftjo, et cual

tendrá dos (2) suplentes también elegidos por Ia Junta Directiva, el cual podrá se4
I

empleado de la sociedad y ejercer otras funciones. El Gerente General tendrá a su caryQ

Ia administración y gestión de los negocios socia/es con sujeción a ta tey f a rcl
presenfes esfafufos. ..................................1

I

I

ARTICULO 63 PERTODO: El periodo del Gerente General, será de cuatro @) añol

contados a partirde su elección, pero podrá ser reelegido indeftnidamente, por peiodol
I

iguales.'de cuatro (4) años, cuando la junta no el'tja et Gerente General en la!
I

opoftunidades que deba hacedo, contínuaran los anteriores en sus cargos, hasta tantQ

se efectúe e! nuevonombramientoporpartedelaJuntaDirectiva................................l""""t
El Gerente General deberá reunir los srgurbnfes requisitos:....... I

I

Profesional universitaio con posgrado. )

I

Prcfesional universitario con más de I años de expeiencia profesional en cargos dQ

Idirccción y confran2a.............. . ......... . .... ... .l

Capacidad de gestión comprobada con base en sus anteriores ocupaciones qué

evidencia capacidad de tiderazgo y de trabajo en equipo, capacidad y citerio pari

anticipar y reaccionar adecuadamente anfe n'esgos regulatorios, legales, ftnancieros I
I

económicos y habilidades de negociación. i
La selección del Gerente General deberá ser adoptada por ta junta Directiva, basado|

I

en et principio del mérito, considerando el bienestar de la empresa, y buscando ui¡

¡

c; - ?(u iñ¡r;r.:;tu p;;r ¡ii

de la misma y de fodos sus recursos.

pnra r¡sú
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'ARAGRAF?: Los sup/enfes del Gerente Genera!, serán elegidos en forma indeftnida

dada su condición de libre nombramiento y remoción en cualquier época por pade de la

Asamblea de Accionistas con el cien por ciento 100% del total del capital suscrito y

que se encuentran presentes en la reunión y ningún voto en contra aprueban la

de los estatutos de la Empresa, a efectos adecuar los requisitos y
del cargo deGerente de la Sociedad.

LECTURA y ApROBACtóN DEL ACTA. .:.........,............

presente acta es leída y aprobada por unanimidad por todos los Asambleístas

habieñdo más temas que tratar se da por terminada la reunión siendo las 6:00 p.m.

constancia firman el Presidente y el Secretario de la Asamblea.

RESIDENTE...

ELJACH MANRIQUE ........

cRETARtO
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presente documenlo representa fiel copia del diiginal.
N
F

f,E

I
Ho

I

loQue las demás cláusulas y contenido con sus apartes respectivos Ae ta I X j
ra que se reforma, quedan v¡gentes en su totalidad .................... I o

li

; ;;;;;;;á, ,,i"," *" ,,r-roro o" '";,;;oi;;;;*;;,;";;;; ";,;;;,;. i i j
e fecha 21 de febrero de2o2o de ta sociedad AGUAS DE BARRANcaeenirE¡a I i § -.A. E.s.P.- 2¡ certifrcaoo de exrsrencia y representación legal de la sociedad AGUAS I § ' 
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DE BARRANCABERMEJA S.A. E.S.P. expedido por la Cámara de Comercio dej

Banancabermeja...................... ................. i

3) Fotocopia édula de ciudadanía de Alfonso Eljach Manrique y Carlos Arturo V".Or"rl
iAldana. 
I

I

I

..oTo RGA M I E N ToyAUTo R I zAc I o N............................ 
I
I

1. Declaran bajo la gravedad de juramento que su presencia física y jurídica, así como lasl

manifestac¡ones en las diferentes cláusulas de estg instrumento, obedece a la autonomíal
I

de su voluntad y que no se ha ejercido sobre ellos dolo, fueza física o psicológica, gue losl

datos consignados en la comparecencia del presente instrumento público como lo son sut

nombres y apellidos, la titularidad del documento de identificación exhibido, así como s(
I

estado civil conesponden a su actual realidad jurídica, Ios cuales han sido confirmados d{
viva voz a los funcionarios notariales y transcritos de su puño y letra al momento de Olasmari

su firma en señal de aceptación del presente acto notarial, hechos que dejan plenamentt

establecida- su asistencia en este despacho notar¡al. 2. Que los comparecientes hal
I

verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado civil, numero conectq

de sus documentos de ¡dentificación, y aprueban este instrumento sin reserva atguna, en ll
forma como quedo redactado. 3. Las declarac¡ones consignadas en este instrumentt

conesponde a la, verdad, los otorgantes lo aprueban totalmente, sin reserva 
"tgrn", "l

consecuencia, asumen la responsabilidad de cualquier inexactitud.4. El notario no puea{

dar fe sobre la voluntad real de los comparecientes y beneficiarios, salvo lo expresado eri

este ¡nstrumento, que fue .aprobado s¡n reserva alguna por los comparecientes l
beneliciarios en la forma como quedo redactado. 5. Los comparecientes manifie.t"n Ou{

conocen la ley y saben que el notario responde de la regularidad formal de los inskumento$
I

que autoriza pero no de la veracidad de las declaraciones de los otorgantes ni de 11

autenticidad de los documentos que forman parte de este instrumento. 6. Lo§

comparecientes serán responsables civil, penal y pecuniariamente, en caso de utilizars{

esla escritura con fines ilegales. 7. Los comparec¡entes solo solicitaran correccionesl,
I

aclaraciones, o modificaciones al texto de la presente escritura en la forma y casos previsto§

por la ley. 8. La presente escritura se Autoriza a lnsistencia de los interesados (ART. 6
iDecreto 960 dé 1970)... i

DE LA CAPACIDAD: Los comparecientes manifiestan que son plenamente capaces para

conlratar y obligarse, que no tienen ningún tipo de impedimento legal que vicie de nulidaá
i
I

I

nut¿rri¿ri fara usn rxrtrrsirto eii r:r ti,.,,ilrii:.ipiit iii¡r .. ¡,, liiiii. tiir*ñ lr¡ii-..t rr,-:i¡iit,,
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declaraciones que dentro del acto o negocio jurídico se han consignado. eue gozan de

absolula del ejercicio de sus derechos y,que las declaraciones redactadas en este

trumento son su real volunlad y de esta forma busca la eficacia del acto -o negocio

orgado. Que sus condiciones mentales e intelectuales son las idóneas y en razón a ello

conllevado a la notaria a través de un juicio de valores, a determ¡nar su capacidad para

. Que han enlendido el clausulado que conform¿la presente escritura pública y

ue la aprueban en su totalidad.. . . . . . : . . . . . . , . . . . . .

LA IDENTIFICACION: Los comparecientes manifiestan que exhiben los documentos de

de los cuales són titulares y que son idóneos para establecer los atributos de su

, como lo son sus nombres, nacionalidad, mayoría de edad y serial de

. En caso de que los comparecientes presenten para su identificación

que señala el kámite de duplicado, corrección o rectificación, el ciudadano

bajp la gravedad de juramento que el sello que certif¡ca el estado de su trámite ha

estampado en una oficina de la Registraduria nacional del estado civil. En tódo caso,

titulares de las contraseñas de expedición de cedula de ciudadanía por primera vez, o

certificadas, las cedulas de extranjería, pasaportes o visas que no pueden ser somet¡das

control de captura de identificación biomékica, manifiestan que estos documentos han

tramitados y expedidos por la entidad competente y legítimamente constituida para ello

Consulado, Embajadas, Etc.) y que no ha sido adulterada o modificada

Las declaraciones consignadas en este instrumento corresponden a la

, los otorgantes lo aprueban totalmente, sin reserva alguna, en consecuencia,

la responsabilidad de cualquier inexactitud.-.... ................-..........

DE CONOCIMIENTO: la notaria en ejercicio del control de legalidad que

advierte a las partes intervinientes en el negocio jurídico de la importancia de

rte la identidad, condiciones legales de los otorgantes. Las partes asi lo han

y se reconocen como contralantes por previo, anterior y personal conocimiento.

identidad de cada una de las partes contratantes ha sido comprobada basándose en la

y veracidad de sus documentos de identificación, exonerando por lo tanto al

y sus funcionarios de toda responsabilidad ante una eventual suplantación de

ntidad, dado que el notario ha tomado igualmente medidas de seguridad como registro

el sistema biométrico en el que se consigna electrónicamente la imagen fotográfica y la

digital de los comparecientes, así como la digitalización del instrumento....................

NOTARIAL: A los otorgantes se les advirtió: a.- Que una vez firmado este

público la notaria no asumirá correcciones o modificaciones si no en la forma
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NOTA: PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSoNAL. Los intervin

aceplan la incorporación de sus datos y la copia del documento de identidad en el

instrumento, con la finalidad de realizar las funciones propias de la actividad Notarial

efectuar las comunicaciones de datos previstas en la Ley a la Administración

LOS COMPARECIENTES hacen constar que han verificado cuidadosamente sus

completos, el número de su Documento de identidad. Declaran que lodas las

consignadas en el presente instrumento son CORRECTAS y, que en consecuencia

la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en las mismas. conocen la ley

saben que la notaria responde de la regularidad formal de los instrumentos que autoriza

pero NO de la veracidad de las declaraciones de los interesados

LEíDO EL PRESENTE INSTRUTTENTO POR EL OTORGANTE Y ADVERTIDO DE

FORÍIIALIDADES 'DEL REG¡STRO DEL PRESENTE INSTRUilTENTO PUBL]CO

Cancelaron derechos ""r;;., ;;r ,; ;; ;; ;;t;;;;; -
fondo Especial del notariado $6.600; Recaudo Superintendenci

Según resolución número 01299 de 11 de febrero de2020...........

ilIENTO PUBLICO, LC

iro r iorrn, ;;;.
a de notariado: $6-600

Radico: Le¡dy Peña Qi4. Ledys Benitez Elaboro: Yesica P¡neda hln\r Reviso: Yesica Pineda rra

-\\r

la ley siendo eslo solo responsabilidad de los

e a LOS COMPARECIENTES que cualquier aclaración a

el otorgamiento de una nueva escritura pública de aclaración

única y exclusivamente por LOS COMPAREClENTES........

Quedan hechas las oportunas reservas y advertencias legales... ... ... .

p§ru r¡str ;¡¡ i;i;;i,'ii1¡ra plil¡iic,. - ñ'i
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REPÚBLICA DE coLoMBIA

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE BARMNCABERMEJA. SANTANDER

ESCRITURACION

Banancabermeja Stder. 2020-05-20 12:S7:51
La suscrita ¡¡otaria Primera dd círculo de Banancabemeja stder cert¡fic¿ que el cornparecienre:
VASQUEZ ALDANA CARLOS ARTURO
c.c. 13865374

para verificar este

#x
NOTARIA CIRCULO DE BARRANCABERMEJA

GARCIAARMESTO
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AcrA DE ASAMBLEA EXTRA.RDTNARTA DE AccroúrsrAs .-. ' i ' 'J J,, -i

AGUAS DE BARMNCABERMEJA S.A. E.S.P. ,' NIT 900.045.408-1 ,

árri¡ro. rtáa"2ozo'

E En la ciudad de Barrancabermeja a los veintiún (21) dÍas del mes de febrero de dos mil
! veinte (2020), /siendo las 5 :00 p.m. en la sala d'e jirntas de I a §ecretaria de Gobierno,
!se reunió la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCTONTSTAS; de conform¡dad a lo

, ! Previsto eñ el artículo 39 de los Estatutos que hace referencia a la posibilidad de reunirse
; válidamente cuando se hallare representada la totalidad de las aiciones suscritas.

=! A continuación, el Dr. Carlos Arturo Vasquez Aldana, Secretario General de la sociedad,

, g*n" en considerac¡ón de Ia Asamblea el orden del dfa propuesto así:

E

É ORDEN DEL OíA.
i
! t . Oeslgnación del Presidente y Secretar¡o de la Asamblea . :

§ 2. Verificación Del Quórum

; S. Designación revlsor fiscai

$a.uoolticacióneStatutar¡aCapituloVlllDelGerente

; 5. Lectura y Aprobación del Acta de la Reunión

¿,

.: El orden del día propuesto a los accion¡stas es aprobado por unanimidad
E

;oesaRRor-t-o DE LA ASAMBLEA EXIRAORDiNAR|A DE ACC|ON|STAS.
3

11. DESIGNACION PRESIDENTE Y SECRETARTO DE LA ASAMBLEAf-*
La Asamblea de Accionistas por unanimidad, es decir con el voto favorable de las acc¡ones
de capitat suscrita y pagadas presentes en ia reunión, s¡n votos 

"" 
ióñtáá¡g; puru que

presida esta reunión al Doctor Dr..ALFoNSo ELJACH MANRleuE, atcalde dét D¡strito de

'j oi

:. o.o

-

ra.
.-

t-¡

:
-
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\bÉ .= -a<o-:
'J _!9 =>§:
N S,tJ

Barrancabermeja según acta de posesión del 30 de diciembre de 20ig y escritura de
protocolización 2.167 de la notaria primera del circulo de Barrancabermeja de la misma
fecha, identificado con la cedula de ciudadanÍa No. 79.780.077 de Bogotá DC, por. lo tanto
la Asamblea de Accionistas lo elige por unanimidad para la presidencia, quien estando
presente acepta el cargo; y la secretar¡a de la reunión la ejerce el Doctor CARLOS
ARTURO VASQUEZ ALDANA Secretario General de la Sociedad quien estando presente
acepta Ia designación. t

I,

§r
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El secretario de la Asamblea, informa que se encuentran presentes y representadas en esta
reunión Dos Millones Ochocientos Treinta Mil (2.830.000) acciones suscritas y pagadas,
que representan el ciento poÍ.ciento (100%). En consecuenc¡a, los presentes pueden
constituirse en Asamblea con capac¡dad para deliberar y tomar decisiones de conformidad
con los estatutos de la Empresa.

Se deja constancia que de conformidad con el artículo 39 de los Estatutos Sociales que
indica:

ARTICULO 39. LUGAR: Las reuniones de la Asambtea de Accionistas se efectuarán en el
domicilio socra/. Srn embargo, podrá reun.irse válidamente cualquier día y en cualquier lugar,
sin previa convocatoia, cuando se hallare representada la total¡dád.de lai acciines
suscnfas y así /o dec¡dan los acclonrstas.

Por lo ante¡ior y por dispos¡ción del ciento por ciento (100%) de los asambleístas presentes,' se aprobó la realización de la Asamblea Extraordinaria en la Sala de Juntas de la Alcaldía
Municipal de Barrancabermeja.

Del total de acciones representadas en la Asamblea, todas corresponden a los accionistas
que están presentes en la misma así:

9JSTBITO DE BARMNCABERMEJA., debidamente representado por et Dr. ALFONSO
ELJACH MANRIQUE, en su condición de alcalde del distrito de Barrancabermeja según

. acta de posesión del 30 de diciembre de 201g y escritura de protocolización 2.1'67 de la
Notaria Primera del circulo de Barrancabermeja de la m¡sma fecha, y.por lo tanto su
representante legal, quien posee 2.641.25g acciones suscritas y pagadas,'equivalentes al

. 93.33% del cafltal accionario.

INSPECCIÓN DE TMNSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA. I.T.T.B.
debidamente representada por su d¡rector GUsrAVo ADoLFo ANGARITA. coRTES, quien
posee 51.809 acciones suscritas y pagadas, equ¡valentes al 1.g3% del capital accionario.

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANCABERMEJA - EDUBA-
debidamente representado por el señor EDWIN ADRTAN GARCIA AVtLA, quien posee 47.241
accionest suscritas y pagadas, equivalentes al 1,67% del capitaI accionario.

INSTTTUTO PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE
BARMNCABERMEJA -INDERBA-, debidamente representada por el señor EDWARD
ARQUEz ACEVEDO en su condición de director, quien posee 42.450 acciones suscritas y
pagadas, equivalentes al 1 .S0o/o del capital accionario.

'lt 
''
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SocIAL DEL ESTADo BARRANCABERMEJA _ E.S.E. BARRANcASERUE.IR,
representada por el señor ERNESTO VERA RUEDA en sú condición de

quien posee 47.261 acciones suscritas y pagadas, equivalentes,al. 1.67% del

SUMA DE LAS ACCIONES: Dos Millones Ochocientos Treinta Mit (2.S30.000) Acc¡ones de

¡capital suscritas y pagadas (ue representan el cien por ciento (1007o) del capital suscrito y

lpagaOo de la Empresa AGUAS DE BARRANCABERMEJA S.A. E.S,P.

=EPor lo tanto, se puede válidamente deliberar y tomar decisiones.

E

EE3. DESIGNACTON REVTSOR FISCAL.

hue conforme con lo establecido en los estatutos de la Empresa Aguas de
EBanancabermeja S.A. E.S.P., artículo 47 y 67, indica:
a

E"ARTTCULO 47. FUNCTONES; Son funcrbne s de la Asamblea Geinenl de Accionistas:
875. Etegir y remover libremente a los funcionarios cuya designación le conesponda, tales
Écomo miembros de la Junta Directiva, Revisor Fiscal y sus sup/entes, y seña/arles su
Easignación o remunerac¡ón" .

á

'=nnnCUtO 67. DEL REV/SOR F/SCALT PERIODO: La sociedad tendrá un revisor físcal y.

.!su respecflvo süplente, que puede ser persona natural o una sociedad especializada en
,.!esfos femas, designados por la Asamblea General de Accionistas, quien le fijaiá su
3-rremunerac¡ón, y será elegido para el periodo de un año, pudiendo ser reelegidos

iindefinidamente".
¿
:-
¡Que, en virtud de dicha función, el 13 de junio de 20:19 se designó como fevisora fiscal la

, lcontadora publica MARIA DEL PILAR BRAND BONILLA, identificada con la cedula de
-rciudadanía No. 63.467.856 expedida en la ciudad de Barrancabermeja el día 30 de enero
á1 976, de profesión Contadora pública, Especiatista en Revisoría Fisbal y Auditoria Externa,

Especialista en normas internacionales en formación financiera NllF-NlC, con tarjeta
profesional No. 73854-T y como suplente a la C.P. MARIAM ANDREA RUEDA SUSPEZ,

:.. identificada coñ la cedula de ciudadanía No. 63.451.206 expedida en Floridablanca el día
14 de julio de 1998, con Tarjeta Profesional No. 92493-T de la Junta Central de Contadores.

S¡n embargo y de conformidad con lo dispuesto por el Código de Comercio artículo 206 que
dispone:

"En las sociedades donde funcione junta directiva el período del, revisor fiscal será igual al
de aquella, pero en todo caso podrá ser removido en cualquier tiempo, con el voto de la
mitad más una de las acciones presentes en Ia reunién". (s.f.t.).
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En virtud de la norma citada, la m¡sma reitera el principio general de la libre revocabilíffide
los administradores, revisores fiscales y demás funcionariós elegidos por el mencionado

órgano soci3t, como por ta juntp directiva, en tos términos consagrados "^&Bhodofllgg 4y 199 ídem, a cuyo tenor:

"Las. elecciones se harán para los períodos determinados en los estatutos, sin perjuicio de
que los nombramienlos sean revocados libremente en cualquier tiempo.

En v¡rtud de lo atrás referenciado, es querer de la Asamblea de Accionistas nombrar nuevo
rev¡sor fiscal por Io que se presenta la propuesta de Prestación de Servicios protes¡ona¡ei
como F(ev¡soria Fiscat de la c.p. RUTH ESTHER coLLAzos RtNcoN, identificada con la
cedula de ciudadanÍa No. 63A70.745 expedida en la ciudad de Barrancaberr"¡á 

"l 
Oi, tS

de Enero.de 1996, de qlofesión contaáora fuutiü óon enras¡s en Economía sotidaria,
Espec¡al¡sta en Planeación tributaria, Revisoría fiscal y Auditoria Externa, Magister en
derecho tributario con tarjeta profesionat No. 11ssao áá ta junta centrat d;'co;ü;;res y
como suplente a la c.p. LUz HAYDA cAlcEDo BAUTlsrA, identificada 

"o, 
la 

""Jru 
o"ciudadanía No. 63.537.686 exped¡da en Bucaramanga er día 06 de Abril de 2001 conTarieta Profesionar No. 1858222 de ra Junta cential o" cont"oores, E;;;¡rir-;;

Revisoría fiscal y Auditoria forense.

,Gengralidades: .:

Revisor Fiscal Principal:
, RUTH ESTHER COLLAZOS,RINCON

Contadora Público,
T.P. No. 115540
Especialista en Planeación tributaria, Revisoría fiscal
derecho tributario. 

.

Revisor Fiscal Suplente:
LUZ HAYDA CAICEDO BAUTISTA
Contadora Público,
T.P. No. 185822
Especialista en Revisoría fiscal y Auditoria forense

y Auditoria Externa, Mag¡ster en

Tras una breve revisión sobre ras hojas de vida presentadas a la Asamblea de Accionistas,
con el bien por ciento1OO% totar del'capitar .m"rito y ffioo que se 

"n"uániá 
pi""ánt",

en la reunión y ningún voto en contra, se erige ra piopuásta presentada en tos siguientestérminos:
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púÉLtcos I

BARBAI'aCABERI¡EIA .J

La C.P. RUTH ESTHER COLLAZOS RINCON, identificada con la cedula de ciudadarl#fi,1o.
63.470.745 expedida en la ciudad de Barrancabermeja el día 15 de Enero de 1996, de

trfu *:li¡jif,"íiJ,qp,1xfr',s"nlsii§#;:§i§i'**:tr¡s#ffi,r[É'9'

t,rÉq
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CAICEDO BAUTISTA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 63.537.686
en Bucaramanga el día 06 de Abril de 2001 con Tarjeta Profesional No; 1858222

E la,Jr¡nta Central de Contadores, Especialista en RevisorÍa fiscal y Auditoria forensé, en'lo ,

cual la asamblea le asigna unos horarios equivalentes a CINCO MILLONES DE PESOS

= 
MONEDA CORRTENTE ($5.000.000)

5

i La Asamblea de Accionistas con el Cien por Ciento 100% del total del capital suscrito y

!OagaOo que se encuentran presentes en la reunión y ningún voto en contra aprueban la
: elección de la Revisora Fiscal.
E

§+. 
neronul o moorhcrcroN EsrATUrARtA.

§Consideracionés reforma estalutaria artÍculos 62 y 63 de los estatutos, DEL GERENTE.

a Con el ánimo de propender por una perfilación adecuada del cargo de Gerente General deE'
lla Empresa Aguas de Banancabermeja SA ESP, en consonancia y armonía tanto con la
! perfilac!ón de cargos del nivel directivo de la Compañía, como alineándoles con los

§ parámetros legales definidos en la legislación mercantil en lo que refiere a la naturaleza del

É 
cargol, se considera pert¡nente y conveniente adecuar los requisitos y condiciones del

á mismo definidos en los estatütos de la sociedad; propendiendo porque su perfil se

-i 
encuentre más acorde con los requerimientos institucionales, const¡tucionales, legales, de

I congruencia y de equivalenc¡as entre los perfiles directivos de la organización.
z

! Por lo anterior, se procede a efectuar la siguiente modificación estatutar¡a referente al

iGerente de la compañía, en consonancia sistemática con lo dispuesto en los estatutos de la -

: sociedad:

ÉEn cuanto a la capacidad para efectuar ieformas estatutar¡as;

"ARTICIJLO 47 FUNCTONES: Son funciones de la Asamblea General de
AccionÉfas; 

.

9. Refoimar los esfafuros e interpretar sus dlsposrbiones. "

CAPITULO VIII. DEL GERENTE:

I 
Código de Coñercto a¡lícuto 440. "Reprassntante tegal de la S@¡edad Anón¡ma. La sociedad anón¡¡na tendrá Nt lo monos

un representante legal, con uno o ¡¡ás sudertes, des¡gnados por la Junta Directiva pañ periodos d€teÍninados, quienes
podrán ser reeleg¡dos ¡ndef¡n¡damente o rsmovidos en cualquiet liempo. Los estatuaos podrár¡ defett esta desighación a ta
asañblea'.

t

, ,§.
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'ARTICULO 62. DEL GERENTE: ta sociedad tendrá un representante legal, Stsse
denominará Gerente General, designado por la Junta Directiva, de periodo frjo, el
cual tendn dos (2) suplentes también eteg¡dos por la JuntasiBctiva, e-l cual podrá
sér empleado de ta sociedad y ejercer otras funciones. et ét&e_Ob,Árálténúá a
sú.cargo ta administración y gestión de ros negocios socia/es con iuj""¡onua-u7"y y
a /os presenfes esfafufos.

ARTlcuLo 63 PERloDo: Et periodo det Gerente Generar, será de cuatro (4) años
contados a pañir de su elección, pero podrá ser reelegido indefinidamente, por
peiodos iguales de cuatro (4) años, cuando ta junta no elija el Gerente General en
las opotlunidades que deba hacerlo, cont¡nuaran los anteriores.en sus cargos, hasfa
fanfq se efectúe et nuew nombramiento por pafle de ta Junta Directiva.

El Gerente Generat deberá reunir los siguienfes regulslfos:

Prófesional universitario con posgrado.

Protesional uníversitarío co.n más de I años de experiencia profesional en cargos de. dirección y confianza.

capacidad de gestión comprobada con base en sus anteriores ocupaciones que
evidencia capacidad de tiderazgo y de trabajo en equ¡po, capacidad y criterio para
antícipar y reaccionar adecuadamente ante riesgos regulatorios, legales, financ¡eros'o económicos y habitidades de negociación.

La selección del Gerente General deberá ser adoptada por la junta Directiva,
basados en el .principio det mérito, considerando et bi"nest", ¿"'i;;;p;;';,-y' buscando un manejo transparente de la misma y de todos sus recursos. ' 

.

PARAGRAFO: Los sup/enfes der Gerente Generat, serán eregidos en forma
indefinida dada su condición de ribre nombramiento y'remoción en""urtqii, epii"
por patte de ta Junta Directiva".

La Asamblea de Accionistas con el cien por ciento 100% del total del cap¡tal suscrito y
pagado que :e :ncue.ntran presentes en á reunión y ningún uoto 

"n "onti"-"pir"ü"n 
u

moomcacron 0e tos €statutos de la Empresa, a efectos adecuar l'os requisitos y condiciones
del.cargo de Gerente de la Sociedad.

5. LECTURAY APROBACIÓN DEL ACTA.

La presente acta es leída y aprobada por unanimidad por todos los Asambleístas presentes.

s0



-
1q$,s#!l

No habiendq más temas que tratar se da por terminada la reunión siendo las 6:00 p1¡t00en

constanc¡a f¡rman el Presidente y el Secretario de la Asamblea.

LIBRO DE ACTAS DE ASAMBLEA
AGUAS,DE BARMNCABERMEJA S.A. E.S.P.

NIT 900.045.408 DV 1
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,) Féch.ax.€dcón:2020,0,,,.:m:+i:#'ffffi:ii?.,',iif'#t:':,,"'^,,^202005140006
[[#tfrñHn, LA MArRtcuLA MERcANTL pRoponctoNA sEGURtDAo Y coñFlANzA EN Los NEGooos

\Ui3,;';:;-- BENUEVE su MATRiCULA A MAs fARoAR EL 03 oE JULto 0E 2020.. ..'oERTIFIoADo ExPEoIoo A TRAVÉS DEL PoRTAL OE SERVICIoS VIRÍUALES CON DESTINO A AFILIADOS ..'
coDrco DE vERlFtcActóN pysHoJcRFD

cERtrErcf,Do DE Exrs¡ENcrA y Rlpp¡sENT cróN !gcl! o DE rNscRrPcrÓr¡ DE DocuuE!Ílgs.

con fundañenlo en las mat.icü1as e inscripciones del Registro Mercanlil,

CERTIEIC¡

NoMBRs, srclA, fDENTrErcAcróN Y DolrrcrLro
,/

R¡ró§ gocr¡¡: AGUAS DE BARMNCABERMEJA s-A. E.s.P.
.ruRiDrcr: SoCIEDAD ANóNrHA

Wnf} : IPERSoNA JURf DrcA PRTNCIP¡L
NII:900045408-1
¡DxrxrsrBrc¡ó¡ Drrx : SARRANCABER$E.IA

ooiÉc¡¡¡o : BARRANcABERMEJA

P

.: uATRrcuLa - ¡tfsca¡Pcrótl

i
x SÍcqI¡ No : s7928
rEOr DE tarrRicú.r : SEPTTEMBRE 20 DE 2005
ulftro xo REñ)vlDo : 2o2o
ruÉr or rou/lcron DE r¡ x^fRicur¿ : FEBRERo 06 DE 2o2o
¡c&vo rorrL | 52, t12, Bi 6,35o.oo
en$o rrrr : REsoLUqroN 41412014

uBrcacró Y DAtos GENERAT.ES
!

orlccróx DrL Do¡scrL¡o pRrxcrp¡r : pLAL¡TA TRATN.ITEN?o CARRETERA NAcroNAt
Bn8¡O : AOSTON

x*c¡p¡o / DorarcrLro: 6oogl - BARRINcABERHEJA
aEÉro!¡o cosERcr L 1 : 6216504
*r¡ú¡otlo co{r¡c$r, 2 : No REPoRTó

rE*roxo co@gI¡r 3 : No REPoRTó
co¡Eo Errcraf»¡Ico No. 1 : cont acteno seaguasdebar¡añcabe rñe j¿ . gov . co

-E

o¡&cc¡¿n¡ prRr uotrrrcrc¡ó¡¡ JoDrc¡r¡ : p¡,At{TA TRATA¡.IrENTo CARREaERA NACros¡¡
x¡I:c¡¡ro : 68081 - 'aARRANcASERHEJA

Btñro : Bosrotl
r¡*ro¡o r | 6216504
ofiro ff.rcffóerfco : contac!enoseaguasdebarrancabermera.gov.co

'E

EÉ NcErErctcrotcEs r' rn¡vÉs D! coRREo Et¡crRóNtco

cBRrrErct - coNstrTuc:ótl

poR EScRrroRA puB,,rcA NúMER. ,rrl ,r, ,r'or a""ar"ná"" o"' ,oor'r" r,n NoriRrA 
""r*"1 ," eannerc^"an r;e,

REcrsrneDo/EN EsrA cÁMAtla DE coMERcro BAJo Et NúuERo gzs6loel. ¡,¡sno ¡xloel nge¡srao MERCANTTL tt- zo,at
SEPTIEMBRE DE 2005, 'sE INSCRIBE : LA CoNSTITUCTÓN oE PERSoNA JURÍDTCA oENoMTNAoA AguAs DE BARRANCABERMEJA
5.4. E.S.P..

!

i
DFacuerdo con lo establecido en eI articulo 6? de-I Cód1qo de Procediniento Adninis!rativo y de 10
Conlencloso Adnintstra!ivo, sI aUTORI¿O para que me no!¡fiquen personal¡nenle a tlavés del correo etecrrónico
de not i ficación : contactenos0 aguasdeba rrancabe rne ja . gov . co

cE&TrErc¡ - ¡ctrvrDtD EcoNóarce

¡elfVIDlD PBfNCIPT¡ : E3600 - CAPTACION, TRATA¡.TIENTO Y DISTRIBUCION DE AGUA

cERT¡Erca - ArrLrAcróN

EL CoMERCTANTE Es gN ¡E¡L¡aDo DE acuERDo coN r,os rÉR.¡rrNos Est¡BlEc¡Dos EN Er Aaticu¡,o 12 DE r.a r,Ey t?27 DE
20L4 -

I,: TilT
60e31324

o

-
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'F CAMARA DE COMEFCIO DE BABRANCABEBMEJA
AGUAS OE BARBANCABERMEJA S.A. E.S.P.

ü- Fech. orp€dlclón: 2o2(¡/ll5/l { - t0:39:07 "" n6cbo ¡¡o. H0OOOí3447 "" t{um. Oper.clón. OI4AJAIVAN-2020O514'OOO6

flflüfiffiffiiu LA M rFfcuLA MERcANTIL pnoponcoNl SEGURTDAo y co+rFlANzA EN Los NEcocros

\u*-.-;- BENUEVE su MATRIoULAA MAs raRoAR EL 03 DE JULIo 0E 20m..' CERTIFICADO EXPEDIDO A TBAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESIINO A AFILIADOS "'
coDrGo DE vEFlFlcAcrÓN PySHOJcRFD

CERTIEICA - REEORMA§

OOCUMENTO

EP-183

EP-955

EP-1901

EP-906

EP-2388

EP-14 5l

EP-435

EP-105{

EP-2235

EP-2511

EP-2 0-I0

EP-2188

FECIIA

2008020{

20080509

20080902

2 00904 06

20090901

2 0100603

20120305

20120323

20L20622

20121205

zotqL2la

20151110

20r,5721,5

FECHA

200I02 08

20080516

20080909

2 0090{ 14

2 0090 904

20100 80 9

20120322

20120409

20120103

2 0130103

20141222

2015t23t

2011123t

PROCEDENCIA DOCUUENTO

NOTARIA PRI¡.IERA

NOTARlA PRIMERA

NOTARIA PRII.IERA

NOTARIA PR]¡'¡RA

NOTARIA PRI¡'ERA

NOTARIA PRIMERA

NoIARIA PRIüEnA

NOTARIA PRII,fERA

NOTARIA PRIUERA

NOTARIA PRIHERA

NOTARIA PBIMERA

NOTARIA PRIMERA

NOTARIA PRI¡{ERA

INSCRIPCION
BARRANCABER RXO 9- I14 21
¡{EJA
BARR¡NCABER RI{O 9.116 9{
I,,8.]A
BARRANCABER RUO9-1 I 971
}IEJA
BARMNCAAER R}tO9-12507
MEJA

BARRANCABER R}IO 9- 128 5 9

ME.'A

BARRANCABER Rt'f O9-13666
¡lEJA
BARRANCABER R!.lO9.1 5?99
XE.JA

BARRANCABER BXO9-I 5878
¡IEJA
BARRANCABER RXO9-16180
üE'IA
BARRANCABER RMO9-16836
üE.'A
AARRANCAAER R}Io9.19392
I{EJA
BARNANCABER FI.IO 9.21{ 65
IIEJA
BARRANCABER R¡.IO 9.214 66
HEJA

CERÍ¡'ICT - \IICE¡¡CII

VIGENCIA: Q{,E EL TERMINO DE DURACION DE I,A PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CER'IEICT - OB.'EIO SOCII¡

OA.JETO SOCIAL: SE ITACE REFOR}IA POR ESCRITURA PUBLICA ACTARATORIA NO. 2188 DE LA NOTARIA PRIMERA g}T

BARRANCABER},EJA DE [.ECH¡ 15 OE DICIE}1BRE DE 2015: LA SOCIEDAD TENDM POR OBJETO SOCT¡T. PN¡.ITCIE¡I I¡
PRESTACION CONTINUA Y EFICIENTE DE 1-OS SERVICIOS PUBLICO5 DOIIICII.IARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILI'ADO

Y ASEO EN TODO EL IERRITORIO NACIONA],, DE CONEOBMIDAD CON I,AS DEFICINIONES CONIENIDAS EII I¡S
NUltER |I,ES 14.22, 74.23 y 14.2t DEt ARTICUIO 14 DE LA LEY 142 DE 1g94,PUDIENDO O'RECEa I,oS SERVICIOS DONDE

PUEDA DESAAROII,AR EFICIENTETGNTE ¡,OS MIST'OS Y QUE ASI SEAN REOÚERIDOS. EN TAL SENTIDO' SU OB;IEIO

CO.|PRENDER^ t,\S SIGUIENSTE ACTMDADES: A. PRESTACION DE IOS SERVICIOS PUBLICOS DOMICIAIIARIOS DE

ACUEDUCTO, ALCANTABITLADO Y ASEO, Y EN GENERAL DE S¡NEAHIE}TIO BASICO, EN EL AREA DE OPSRACIOI¡ PRINCIPAL

OE LA SOC]ED¡D CUAT ¿S EL PERIMETRO URBANO D¿L MUNICIPIO OE BARRANCABER¡'EJA, PERO PODRA EL HIS}IO SER

EXTENOIDO A SUS CORREGIUIENTOS, ZONAS RURALES, MUNICPIOS VECINOS Y/O AL RESIO DEL PAIS.A. PRESTACION

OE TODO TIPO DE SERVICIOS O DESARROLIO DE CUALQU:ER ACT]VIDAD EN CUANTO UNOS Y OTROS TENGAN RELACION

DIREC¡A O INDIRECTA CON I,A PRESTACION D¿ LOS 5ERVICIOS QUE CONSTITUYEN SU OBJETO PRINCIPAL, PARA LO

CUAL UTILIZAM TODAS LAS HERRAM]ENTAs, BIENES MUEBLES E IN!''UEBLES DE SU PROPIEDAD O DE TERCEROS QUE ASI

LO AUTORICEN Y QUE SE REOUIERAX EN EL PROCESO OE PRODUCCION, SUMINISTRO, !{EDICIO¡¡' CONEXION'

EACfURACIOT¡, RECAUDO. INTERCO¡¡EXION Y DEüAS ETAPAS PROPIAS DE LA PRESTACION DE I.OS SERVICIOS

PUBLrcos Dol{rcr¡,rARlos DE AcuEDgcTo, ALCANTAR¡LLADo Y ASEo' BUSCANDo SrE¡IPRE oPTrMrz¡¡ ¡'a REI¡croN

COSIO BENEEICÍO- C. PARTICIPAR COI'O SOCIA EN OTRAS EUPRESAS OE SERVICIOS PUBLICOS Y/O EN OTRAS

sOC]EDADES COHERCIALES CUYA ACIIVIDAD SEA DIRECTA O INDIRECTAI'ENTE RELACIONADA' CONEXA I/O
COMPLEMENTARIA CON SU OB.'ETO SOCIA! O UN APARTE DE ESTE, SIE¡4PRE Y CUANDO NO SE COL@UE A LA SOCIEDAD EN

RIEsGoEINAt¡cIEao,PoRELHEcHoDE!AAsocIAcIoNAqUEESTENI,¡{ERALSERETIERE.D.ASoCIARSE
TEMPORAL O DEAIN]TIVA]IENTE CON OTRAS PERSONAS O SOCIEDADES NACIONALES O I NTERNAC l ONALES ' LICITAR EN

TODA CLASE DE CONCURSOS PUBLICOS O PRIVADOS QUE ABR¡N LAS ENTIDADES DE OERECIIO PULICO O PRIVADO'

BEALIZARYEoRMUIARDI¡ERENTEScoNcESIoNEScoNENIÍDADESPUBLICASYPaIvAoASENASUNToSRELACIoNADoS
coNsUoBJEToSocIAL.E.PARTICIPARDEMANERAoIRECTAoINDIRECIAENPRocESoSDESELEccIoNY/oDE
CONTRATACION OUE ADEIANTEN PERSONAS PUBIICAS O PRIVADAS, NACIONALES, INTERNACIONAI'ES O MULTILATERALES'

CUYO OBJETO TENGA REIACÍON DIR'CTA O INDIRECIA CON EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL O DE UNA

PARTE DE EL. F. PART¡CIPAR EN PROCESOS DE SELECCIO¡{ QUE ADELANTEN ¡'AS ENIIOADES PUBI'ICAS O ESTATALES'

DE CUALQUIER ORDEN, NACIONA!, DEPART¡¡{ENTAL DISTRIIAT O MUNICIPAL, CUYO OBJETO CORRESPONDA A LA

Págiña 2n
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CAMARA DE COIIENCIO DE BARRANCASEFiIEJA

iln,,-."*, Fcch! expoc,ición: mavosl,. 
'*:l#:'Pf""tftrXffi3,il}:il"t*ll,linn.0.,."r^,ro*.20200s14.0006\lll¡¡¡ur¿u,q¡u LA MATBICULA MERCANTIL PFOPORCTOT¡A SEGURTOAD y COi{F|ANZA EN LOS NEGOCTOS

"' cEHrlFlcADo ExPEolDo A TMVÉS DEL PoRTAL DE sEnvtc¡os vIRTUALES coN oESTtNo A AFtLIADOS '.'
coDtco oE vERtRCACtóN PySHG'cRFD

C.36

PoR AcrA NÚt{ERo 115 DEL 14 DE ENERo DE 2020 DE AcrA DE AsAllBLEA ExrRAoRDr}¡AR¡A DE AccroursrAs, REGfsTRADo EN

R-.:|§- -o" "oltERcro 
BAJ. EL N(tMERo 21192 DEL LrBRo rx DEL REGrsrRo .{ER.ANTTL Er 1? DE ENER. DE 2020,

C¡RGO
TERCER RE}'GLOd PRINCIPAL

ÑoTBRE
HERRERA GUAZO LAURA LILIANA

Not{SRE
SANCHEZ ABRIL NELSON JOSE

NOUBRE

IIANCERA RINCON HEYNER

Nol{BR5
TRIANA RICTIARD I¡ALTER

IDAT!IIICTCION
cc 63,526,501

rDtxrrtrctcrox
cc 91, 425,038

IDEXTTAICTCToNt
cc 91,296, 549

rDaÍlrr¡c¡ctotr
cc 13,568,697

rDlnÍI¡ttclctor¡
cc 13,,885, 275

NOUBRADOS :

CTRGO

RENGLON PRINC]PAL

fl ¡crr tú¡r¿¡o ,'r, ,"r. ,n DE EmRo DE 2o2o DE AcrA oE A'AT,"TLA EXTRA.RDTNARTA DE AccroNrsrAs, i"nrar*oo ,nEsrA cfurARA DE coMERcro BAJo EL NúMERo 21rg2 oeL LrBRo rx DEL REGrsrRo üeRCANTIL EL 1? oE ENERo DE 2020,
-EUERON NOüBRADOS :.!
E C¡RCO XO¡IBRE IDTNII¡ICTCIO
.: QUTNTo RENGLoN pRr¡,¡crpAl- ATENcro RAHTREZ JACKSoN osrAl,oo cc 13,852,s16
=
E CEaTIF¡CA

z- {,I¡NTT D¡RECIIr,I - SUPI.EIITESq

?oR Acr¡ NúMERo 116 DEL 31 DE ENERo DE 2020 DE ASMBLEA EXTRAoRDTNARTA AccroNrsrAs, REGTSTRADo EN ESTA cAxAR¡
-¡E coHERcro BAJO, E! NúMERO 2i2t2 DEL LIBRo rx DEL REGTsTRo MERCANTTL EL 04 oE FEBRERo DE pozo, FUERoN
§ouoneoos :

lon ecre Nú,oERo 115 DEL t4 DE ENERo DE 2o2o DE AcrA oE ASAMaLEA ExrRAoRorrM¡A oE AccroNrsrAs, REGrsrR¡Do ENÉsrA cÁxA3 DE col{ERcro BAro EL NúuERo 27rg2 DeL LrBRo rx DEL REGrsrRo HERcArrrL EL r? DE ENER. DE 2020,turnoN ¡¡ouaRADos ,

'X c¡neo
: SEGUNDo RENGLoN SUPLENTE

i crnco
É PRIMER RENGLON SUPLENTE

c nco
CUARTO RENGLON SUPLENTE

t¡oüBRl
CONTRERAS L¡,ZARO OSCAR

cEarratct - alpEsr¡¡r¡c ¡óN ¡¿cAr

REPRESEN?ACION LEGAL: SE TACE REFORI4A POR ESCRITURA PUALICA NO. 2O?O DE TA NOTMIA PRIIIER.A EN
BARRANCABERIIEJA DE FEC¡|A 30 DE NoVIEIIBRE DE 2Ol5: LA SOCIEDAo TENDRA UN REPRESENIANTE LEGAL, eUE Es EL
GERENTE, DESICNADO POR I.¡. JUNTA DIRECTIVA, DE PERIODO EIJO, EN CUAT TENDRA DOS (2) SUPLENTES, TMBIEN
ELEGIDOS POR I¡ JUNIA DIRECTIVA, EL CUAL PODITA SER EMPLEADO OE LA SOC¡EOAD Y E,JERCER O¡BAS fUNC¡ONES. EL
GERENTE IENDB"A A SU CARGO LA ADMIN]STRACION Y GESTION DE LOS NEGOCIOS SOCIAIES CON SOJECION A LA LEY Y A
LOS PRESENÍES ESTATUTOS.

CEBTIt.IC¡

REPRSSEMANTES I.EG¡I.ES - PRINCIP¡¡¡S

PoR AcrA NÚüERo 2 9EL 24 DE EEBRERo DE 2020 DE REUNToN EXTBAoRDTNARIA DE JUNTA DrREcrtvA, REGrsraADo EN EsrA

= 
TERCER RENGLON SUPLENTE¡ ANGARITA CORIFS GUSTAVO AoOLFO cc r,oge,rgs,:ro \EI

ET ^9I^ 
N¡r.n"Ro 115 DE! 14 DE ENER. DE 2020 oE AcrA DE A'A!{BLEA EXTRAoRDTNARTA DE AccroNrsrAs, *rorrr" oo §j[:]}--!$- !t "o¡{ERcro 

BAJo EL Nt uERo 2'ttg2 DEL LráRo ¡x DEr REcrsrRo üERcAr?rL EL 17 oE ENERo DE 2020,
TUERON NOI.IBRADOS :

I cA8co NcltBRE rDlNT¡¡¡cacror

Página 4n
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ÉT ^"ll {rtl" lls DEL t4 DE ENER. DE 2o2o DE acrr DE A'A}TBLEA ExrRroRDrNARrA DE AccroNrsrAs, REGT.TRAD. EN

ü:ll ryA DE cP+lERcIo BAJo EL NúxERo 27L92 DEL LrBRo rx DEL REGrs?Ro HERcANTTL E! 1? DE ENFR9 DE 2020,
¡UERON NOUAA¡DOS :!

r ! r! 3.M¡O 6l aarr 0 c



E
CAUARA OE COMERCIO OE BABRANCAAERMEJA

AGUAS DE BABRANCABEBUEJA S.A. E.S.P.
ti- F.ch. orpediclón: 2O2OOí1 4 . 1 0:39:08 " " n€clbo t{o, HOoOO ! 3447 " " Núm. Oper¡c ¡ón. 01 -CAJA IVAN '2020051 4-0006

tlQffitñ,!ffiír, LA MArRrcuLA MEnoANT¡L paoponc¡oNA SEGUBTDAD y coNFrANzA EN Los NEcocros
\U;;";-_ RENUEVE SU MATRICULA A MAS TAROAR EL 03 OE JULIO OE 2020,

." CERTIFTCADO EXPEDIDO A ÍRAVÉS DEL PORTAL DE SEFVICIOS VIRTUALES CON OESTINO A AFILIADOS '"
coDrco DE vERtFtcActÓN PySHoJcRFO

ADOUISICION Y/O SU}IINISTRO DE TODO TfPO DE

ACCESORIOS, SERVICIOS DE INSTAI,ACION Y I4ANIENIMIENTO DE EQUIPOS BELACIONADOS O QUE SE RELACIONEN DIRECIA

O INDIREC'A}IENTE CON SU OAJETO SOCIAL. G. CELEBRAR Y EJECUTAR IODO TIPO DE CONTRATOS CIVILES,
COHERCIALES Y CONVENIOS ESTATALES O PRIVADOS, COI.IO T¡¡IBIEN T¡S RESPECTIVAS ORDENES DE SERVICIOS O

LEVATIIAR CONSTRUCCIONES, PLANTAS E INSTALACIONES INDUSTRIAI,¿s QUE SEANDE COI,IPRAS EN GENERAL.

IIERCA¡¡CIAS, EOOIPOS, MAOUINARIA, TIERRA}{IENIAS.

CERTIEIC¡ - CIP¡TAI,

NECES¡RIAS PARA LA FAARICACION, PRODUCCION, BODEGA,]E EfC. DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE COIIPRENDE SU

OBJETO SOCIAL PRINCIPAL, ASI CO}IO PARA EL FUNCION¡}IIENTO DE SUS ESTABLECIMIENIOS COUERCIALES. H. Y

EN GENERAL REALIZAR TOOOS LOS ACIOS, NEGOC]OS U OPERACIONES DIRECTA}IENTE REI,ACIONADOS CON EL OBJETO

SOCIAL INDICADO EN ESTOS ESTATSTOS Y TODOS AQUELLOS ACTOS QUE TENGAN Col.IO FINAI.IDAD E.JERCER TODOS LOS

DERECHOS Y CI'TIPLIR CON LAS OBL1GACIONES LEGALES O CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA EXISTENCIA DE

ACTIVIDADES DE I¡ COIPAT¡IA. ¡. EN DESARROLLO DE SU OB.,ETO SOCIAL LA SOCIEDAD PODRA: 1) PROI,OVER O

EU}¡DAR ESTABLECTMIENTOS DE COUERC]O, A],I{ACENES, DEPOSITOS, SUCURSALES, AGENCfAS O CUALQU]ER TIPO DE

ESTABLECIMIE!¡TO RELACIOI{ADO. 2). ADQUTRIR A CUALQUIER TÍTULO TOOA CLASE DE BIENES üUEBLES O

]MUEBLES, RURALES O URB¡NOS. ARAE¡¡DARLOS, ENAJENARLOS, GÍTAVARLOS Y DARLOS EI'¡ GAR,ANTIA DE SUS PROPIAS

OBLIGACIONES; ADQUIRIR, EXPLOIAR \/O VENDER A CUALOUIER IIIULO MARCAS, NOHBRES COMERCIALES,

PAIEIIIES. PRIVILEGIOS, INVENCIONES, DIBUJOS. INSIGNIAS O CUALQUIER OTRO AIEN INCORPORAL SIEHPRE

QUE SEAN AFI}IES CON SU OBJEIO PRINCIPAL. 3) PODRA GIRAR. ENDOSAR, PROTESTAR, COBF¡R, PAGAR TODA

CI.I{SE DE TITULOS VA',ORES O ACEPTARI¡S PARA LA EXPLOTACfON DEL NEGOCIO QUE CONSÍITUYE SU OB.'ETO

SOCIAL PRINCIPAL O OUE SE REI¿CIONE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL, CON LA SAIVEDAD I¡¡CLUIDAS EN

EL PARAGRAFO PRIMERO DEL PRESENTE ARTICULO. {) PARTICTPAR EN LOS PROCESOS CONTRACTUALES DE SELECCION

QI',E ADELANTE ENTIDADES ESTATALES U ORGANISUOS INIERNACIONA.LES, MULTIT,ATEMLES O PERSONAS PRIVADAS. 5)
CELEBRAR Y E.'ECUfAR TODA CIASE DE CONTRATOS PRIVADOS O ESTATA¡-ES. 6} REAIIZAR TODA CIASE DE

OPERACIONES CO}¡ TITOLOS VALORES, AGENCIAR A PERSONAS NATURALES O JUR1DICAS OEDICADAS A T,AS ¡IISMAS

ACTIVIDADES O A AQUELLAS QUE SE RELACIONAN CON SU OBJETO Y EN GENER.AL DESARROTLAR EN SU PROPIO NOi,BRE O

POR CUENIA D¿ TERCEROS O EN PARTICIPACION CON EL¡¡S, TODA CLASE DE OPERACIONES Y E.JECUTAR Y

CELEBA,AR TODA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS, BIEN SEA CIVILES, COH¿RCIALES, BANCARIOS, CREDITICIOS,

ESTAIALES O ADHINISTRA¡IVOS OUE SEAN CONVENIENTES O NECESARIOS PARA EL LOGRO DE LOS FINES OUE LA

SOCIEDAD PERSIGUA. '7) PRESTAR ASESORIAS EN GENERAI QUE SE RELACIONEN D¡RECTA¡{ENTE CON EL OBJETO SOCIAL. 8'
BAJO SU PROPIA RESPONSABILIDAD Y CON EL FIN OE CUMPLIR CON SU OBJETO SOCIAL PRINCIPAL, LA EHPRESA PODRA

A TRTVES DE OUTSOURCING O MEDIANTE SUBCO¡¡TRAIACION, REALIZAR TOOAS LAS ACTIVIDADES NECESARIAS O

CO¡¡VENIENÍES, TE}¡DIENTES A TOGRAR I.A ORGAN]ZACION QUE LE PER!.1IIA ATENDER LA PRESTAC¡ON DE LOS

SERVICIOS PSBLICOS A SU CARGO. 9) PARA EEECTOS DE SU GESTION tA SOCIEDAD PODRA CELEBRAR EXTRE OTROS LOS

COI¡TRATOS ESPECIATES DE QUE TRATA EL ARTICULO 39 DE T¡ LEY 742 OE 7.994 O A AQUELI,OS QUE AUTORICEN T¡ORXAS

OUE LA ¡'OD¡FIQOEX O ADICIONEN.

IIPO DE CTPITI¡,
clPrtlL lt loRrztDo
c.rPrtll. at sc¡¡to
qtPrall PtGtDo

VALOR

2 .830. 000.000, 00
2 .830.000 . 000, 00
2 ,830.000. 000, 00

ACCIONES
2 .830.000, 00
2 .830 .000, 00
2.830.000,00

VA.I,oR NON.iI NAL
1 .000, 00
l .000,00
1.000,00

CERIIT¡CA

.I'}¡TA DIRECTIVA - PRT§CIPA¡,ES

poR AcrA l¡úuERo 116 DEr 31 DE ENERo DE 2020 DE ASAHBLEA EXrR¡oRDTNARIA AccroNrsrAs, REGISTRADo EN EsrA CAUAR¡
DE coHERcro BA.ro EL NúHERo 21212 DEL LrBRo rx DEL REGrsrRo !,lERcANrrL EL 04 DE FEBRERo DE 2020, FUERoN

NOHBRADOS :

POR ACIA ¡¡I]üERO 115 DEL 14 DE ENERO DE 2O2O DE ACTA DE ASA}IBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, REGISÍRAOO EN
ESIA CAMARA DE CON.IERCIO BAJO E¡ NIittERO 21192 DEL LIBRo Ix DEL REGISTRo T.,ERCANTIL EL 1? DE ENERo oE 2020,
FUERON NOMBRADO§ :

c¡¡,Go
SEGUNDO RENGLON PRINCIPAI,

PoR Ac¡A NÚüERo 115 DEL l¡l oE ENERo DE 2o2o DE AcrA DE A§AüBIEA EXTRAoRDTNARIA DE AccroNrsrAs, REGrsrF¡oo EN
EsrA cÁ¡lAa¡ oE coMERc¡o BA.ro EL NÚuERo 21t92 oEL LIBRo rx DEL REG¡STRo MERCaNTT! EL 17 DE ENERo DE 2020,
FOERON NOMBRADOS :

CARGO

PRIHER RENGLON PRINCIPAL
NOi{BRE

SOLORZANO ANCULO ROSAL]A

NOI{BRE

GARCÍA AVII,A EDÍIIN ADRIAN

rDErtIt¡crcrola
cc 31, ?48,816

rDErrI¡Icrc¡oll
cc 13, 8?1, 185

Pegiña 3fi
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l4-0006

iO Y COIIFIANZA EN LOS NEGOCIOS
EL 03 DE JULIO OE 2O2O

A TRAVES OEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTTNO A AF]LIADOS "'
coDtGo DE vERlFtcAclóN PySHOJcBFD

CA¡|¡¡A DE couERclo &AJo EI, N{¡}cRo 2?386 DE! LIBRo Ix DEL RIGISTRo MERCANIIL EL 25 DE FEBRERo DE 2020. EUERoN

NOUBRADOS :

IDEI¡TIE IC¡C ION

cc 13,865,3r4

c.3

ci¡RGO
GERENTE GENERAL ENCARGADO

E C.IRGO

3 secuxoo suPLENTE DEL GERENTE

XOUBRE

VASQUEZ ALDANA CARIOS ARTURO

CERII!ICT

REPRESEI{?ANIES I.IGII¡ES SSPI.ENAES

AcrA NúurRo 003 DEr 16 DE u¡Rzo DE 2020 DE REUNróN EXTRAoRDTNARTA oE ;ruNTA, REGTsTRADo ¿x esrl cAMARA o¡
cotERcro BAJo EL NúuERo 21586 DeL LrBRo rx DEL REGrsrRo UERCANTTL EL t2 DE MAyo DE 2020, EUERoN NoüBRADos :

E c¡ncoI
E PRI¡.IER SUPLEN1E DEL GERENTE

Nq,E8E
ARIZA CASTAÑEDA JUAN PABLO

IDE§lIPIC¡CION
cc 91, 217, 14 8

3

Sn ecra Húueao oo3 DEL 16 DE MARzo DE 2o2o DE REUNróN ExTRAoRDINARTA DE JUNTA, REGTsTRADo EN EsrA cÁ¡rARA oE
ó¡l¿nc¡o se¡o EL NúuERo 2-75g5 DEr LrBRo rx DEL REGrsrRo ¡.TERCANTIL EL 12 DE uAyo DE 2020, FUERoN No!.1BnADos I

XO@RE
ALVARADO PATERNINA ALEXANDER

rDa¡¡Trt¡clcror
cc 91,49?, 671

É 
cEa,uErctr-rcslT¡DEsYlrr.r!¡cror¡Es

|ACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGA!: sE HACE REFo$rA poR EScRrruRA puBLrcA ¡ro. 2070 DE LA NorARrA
ERIIiERA EN BARRANCABERUEJA DE FEC¡IA 30 DE NOVIEMBRE 0E 2015: EUNCIoNEST SoN ATRIBUCIONES DEI, GERENTE.
i.e¡rnctn L¡ REPRESENTACToN LEGAL DE LA socrEDAD, usAR LA TRAZoN socrA¡, y DrRrcrR I.¡ Aolr¡r{rsra,AcroN oE.IOS NEGOCIO5 SOCIAIES. 2.1IACER CUMPLIR LAS FUNCIONES DE LAS OIEERENTES OEPENDENCIAS Y DE LOS

lwleeoos DE rA coMpANrA. 3. Nor.rsRAR, RElrovER, suspENDER y sANCToNAR ITBREMENTE EL eERSoNAL cuyA
?EsrGNAcroN No CoRRESPoNDE A LA JUNTA DtREcr¡vA t pRopoNER A ¡.a JUNTA DrREcrrvA LA NoürNA coRRESpoNDrEt{TE
§E Los FUNcroNARros euE DEBAN sER NolrB&ADos poR ELLA. 4. EJEcuTAR y CELEBRAR y LEGALTZAR roDos l¡s Acros,

JOD¡CIAL O EXARAJUD IC IAII.'ENTE . 11. CONEERIR A APODERADOS E§PECIAIES, LA REPfi¡SENTACION OE T,¡ 'J
COMPANIA ANTE AUTORIDADES JUDICIALES. ADMINISIRATIVAS O DE OIRO ORDEN, CUANDO ¡UNA¿ NCCSSARIO O2
CONVENIENTE Y CO\STITUIR, HANDATARIOS EXTRAJUD IC IAIES . 12. ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA LAS 

"TTON*S 
O PLOS ESTATUTOS SOCIAIES A9OPTADAS POR LA ASAMBLEA GENEAAL. 13. DIRIGIR Y SUPERVISAR CI, TUNCTO¡AMTS¡ITO ]OE LAS DEPENDENCIAS DE I,¡ SOC]EDAD, VELAR POR EL CUMPLITIENTO DE LA LEY, LOS ESIATUTOS Y ¡,OS NTCI¡UCITOS, Y Z

EX]GIR DEL PERSO¡¡AI. CUENTAS E ITTORMES SOBRE EL DESEMPENO OE SUS CARGOS. 14. CONVOCAR I,A ASA¡{E¡,EA GENEB,AL A
LA REUNIN ORDINARIA A¡¡UA], PA¡A I,A
EXIRAORDINARIA CADA VEZ QUE A SU JUICIO LAS NSCESIDADES URGENTES O I!'PREVISTAR DE LA ADMINISIRACION I¡
REQUIERAN O QÜE UN NUMERO OE ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN I¡ CUARTA PARTE O MAS DEL CAPIIAL SUSCRIIO LO
SOLICITE, EN ESTE CASO DENTRO DE LOS OOINCE (15) DIAS COMONES SIGU:ENTES A !A I:ECHA DE RICIBO DE LA
RESPECTIVA SOLICITUD ESCRITA, Y CUANT'O LO SOL]CITE I¿ JUNTA DIRECT]VA. 15. EJECUTAR Y CEt¡BRAR TODOS LOS
ACTOS Y CONTAATOS COUPRENDIDOS EN EL

FECHA QUE INDIQOE LA JI'NTA DIRECTIVA, Y A REUN]ON

OBJETO SOCIAL Y SOLICITAA A. LA AS¡üBIEA GENEBAL ¡]E
ACCION]SIAS, LA AUTORIZACION PREVIA, EN RAZON DE CUANÍIA, PARA LA IRA.!'ITACION DE INVITACIONES PUBLICAS
ouE EXCEDAN DE DrEz Mrt (10.000) sALARros ürNltlos TLEGALES TiENsUALEs y PARA !A co¡4pRA y VENTA DE
INMUEBLE5. 16. EJECUTAA Y CELEBR¡R TODOS I,OS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAI Y
SOLICITAR A I.A JUNTA D¡RECTIVA, I¿ AUIORIZACION PREVIA, EN RAZON OE CUA¡{TIA, PAAA AUTORIZAR LA VENTA
DE BIENES ]NUUEBLES MED]ANTE OEERIA PUBLICA, CUANDO EL VALOR OE I,A VENTA FUERE SUPERIOR A CINCO MIL
{5.OOO) SALARIOS MINIUOS LEGAIES MENSUAI,ES VIGENIES Y AU¡ORIZAR LA CO}IPB.A OE BIE§ES INMUEBLES, CUANDO EL

031328
a

II,

o
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-
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@r&- RENUEVE

CERTIFICADO

uutA AuAyIAclu!t,
lrcollretor A LA AsAI'rBr,EA. Esros oocuMENTos DEBER¡N sER soüETrDos AL EsruDro pREVro DEL ¿ur¡¡ ,i
f rnucrrvn, poR Lo MENos uN MEs ANrEs DE !A FE.HA Fr,JAoA pAi¡ LA REUNT.N DE LA ASAT,BLEA. ,. ;";;;#';L=
ASA}IBLEA Y A LA JUNTA DIRECTIVA 1-OS INEORMES Y PROYECTOS NECESARIOS PARA LA DEBIDA EJECUCION,
.iEJoR oRcANrz¡croN o LA AMpLTACToN DE Los NEcocros soc¡¡¡,eb. 8. pREsENTAS MENsuALMENTE A L.\ JUNIA orRl
1os BAr¡NcEs DE PRUEBA. 9. PRESENTAR A LA JUNTA DrI{ECTrvA Los pLANss DE opERACroN y Los REGLN

loe onclrrzecror DE LA socrEDAD. 10. col,rpAREcER EN JUrcro. co!.pRor,lETER, aoo..r"ro*, ,;;;;; 
-§

aRANsrcIR, Los NEcocros soclALES y ¡ongn¡a ¡pooen¡oos EspEctALES euE ACTUEN A No¡,tBRE DE LA soc.tEDAD

r 0r, s a ta axo ctr¡o ¿
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CAMARA OE COMERCIO DE EARRANCAEEBMEJA

AGUAS DE BARRANCABERMEJA S.A. E,S.P.

¡L-, ---*- Fsch. orpodlción: 202C[05/14 - 1O:39:m "" Beclbo No. HOOOOI3447 "" Num, Opo.acióñ. 01-CAJAIVAN-20200514.0006
(fQüffi,ñüffiÍu^ LA MArBtcuLA MERcANfTL pnoponcroNA sEGURTDAD y coNFrANzA EN Los NEGocros

BENUEVE SU MAfFICULA A MAs TAaDAR EL 03 DE JULIo DE 20a),
'. CEBTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS V¡RTUALES CON DESfINO A AFILIADOS "'

coDrGo DE vERrFrcactÓN PygHoJcFFD

vALoR sEA supERroR A r¡s ir¡¡. ooscr¿¡¡os (1.200) sALARros MrNruos LEGALES lrENsuAr,Es vrcENTEs. 17. LAS
DEHAS ATRIBUCIONES OUE I,E SENALE I,A LEY, I¿S ESTATUTOS I LAS DISPOSICIONES DE I¡ ASA¡IBLEA GENERAL DE

ACCIONISÍAS O DE L¡.]IINTA DIRECTIVA.

CERTIEICA

REvrsoR r¡sc¡t - PRrl¡crPALEs

poR AcrA NlllrrRo 118 DEL 21 DE EEBRERo DE 2020 DE ASAITBLEA EXTRAoRDTNARTA, REGTSTRADo EN EsrA cArrA¡A DE

coHERcro BAJo EL NúMERo 27585 DEt LrBRo Ix DEL REcrsrRo MERCANTTL EL t2 oE MAyo DE 2020, FUERoN NoMBRADoS :

PoR AcrA NúuERo 118 DEL 21 DE EEBRERo DE 2o2o DE ASA¡{BL¿A EXTRAoRDTNARÍA, REGTSTBADo EN EsrA CAHARA oE
COMERCIO EAJO EL NÚMERO 27585 DEt LIBRO IX DEL REGISIRO HERCANTIL EL 12 DE uAYo DE 2020, PUERoN NoMBRADos :

ctR60
REVISOR FISCAL

C¡RGO
REVISOR FISCAL SUPLENTE

t¡ot{BRE
COLLAZOS RINCON RUTH ESTER

IDETÍII'TCICIO¡T
ca 63, {70,745

CERTIETCA

REVISOR EISCA! - PRIMEROS SUPIENTES

§OüBNE ¡DENII!'ICACION
CAICEDO BAUTISTA LUZ HAYDA CC 63.537,686

CER?¡FICA - ESTAALEC II{IEN,rO§

t. tRor
1155{O T

t. PnoE
185822 t

QUE ES PRoPIETARIo DE Los STGUTENTES ESTABLECrflrENTos DE coMERcro EN LA JURrsDrccróN DE ESTA CÁHARA DE
coHERC¡O:

rrr NOGRE EST¡B¡,¿CI¡I¡E§IO : AGUAS DE BARFANCABERTTEJA S.A. E.S.p.
XITRICIT¡¡:5?947
I'ECEA DE rAtR¡CgI¡ : 2005092L
IECAA DE RE!|OVACION : 20200206
ULT¡IO t§o RENor¡¡Do : 2020
DIRECCIOI¡ : PLANTA TRATAüIENIO CARREIERA NACIONAL
arA¡¡O : BOSTON

ITUNICIPIO : 68081 - BARRANCABERMEJA
IEI¡¡OIO 1 : 6216504
CORAEO ELEC¡RONICO : contaccenosCaguasdebarrancaber¡ne ja. gov. co
ACTMDID PRINC¡P¡¡ : E3600 - CAPTACION. TRATAMIENTO Y DÍSTRIBUCIoN DE AGUA
VA¡¡oR DEL EST BT.ECIXIENTO | 52,l72,816.35A

CERTIEICA

LA rNFoRHAcróN ANTERToR H¡ slDo lortlADA DTRECT¡ ENTE DEL FoRltuLARro DE ¡'rATRÍcuLA y RENovAcróN orLrGENcraDo poR
EL CON,'ERC IAXTE

clR?rtrcl

DE CONEOR¡{IOAD CON LO ESTABTECIDO EN EL CÓDIGO DE PRoCEDIMIENTo ADMINIS¡RATIVo Y DE Lo
coNTENcroso y DE LA LEy 962 DE 2005, Los AcTos ADMrNrsrRATrvos DE R¡crsTRo Aeul cERfrrrcADos
QUEDAN EN FrRME DrEz (1o) DÍAs HÁBrLEs DEspuEs DE LA EECHA DE rNscRrpcróN, srEMpRE ouE No SEAN
oBJETo DE REcuRsos. EL DfA SABADo No sE DEBE coNTAR coMo DIA nÁBrL-

CERfIFICADO EXPEDIOO A TRAVES DEL PORTAI DE SERVICIOS VIRTUALES CON OESfINO A AFILIADOS

IMPOFfANTE: La lirña ó0irald6l s€cJelario de le CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA contáira en esle csn¡ficado et€cróñi@ ss encu€ntra emitida
por una enlidád de cerllic¿ción abiefla aulorizada y vEilada por la Sup€rinlsndencia da tndustriá y Comercio, de @ñtormirad con t6s exigencras estabtecrdas 6n te Ley
527 de 1999 para validez juridicá y probatoria {b bs cbqrm€¡tos el€ctrónicos.

Le l¡rma digilal no os una l¡r¡fl¿ doilalzda o $can€tda. por b tanlo, h f¡rna d¡Oital que acoÍqreña esle docurnento la @á v€r¡ticár á |ravés de su apticátivo visor d€

No obslañ16, 6¡ ust€d va a imprimir s6l€ csl¡frcado. b fuodo hacer d€sd6 su ¿lripulador, con la certeza ds qu€ el mis¡no fu€ €xpadido a travás d€l canál viriuald6 ta

Página 6,7
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ñ¡nl oe cor'renclo DE BARBANcaBE¡MEJA

" :'""'" "'-''"''"' "*;'#*f'h?1ffi.*$[i;ü¡,¡$g1t#í::Ji#;:".llna¡¡oau r A MATBIC
tt l¿ 8¡nru$$&¡EA

" "'ceRtlFlcADo E*PEDI

cámafa de comefco v que h pá6ona o en¡¡rt-:^:-:::.:YJ".f ;;[:',""J¿r:l, #;:'ffi:''#r:Jultr"ru'§;::J:',#"iff]'iltJ:fl'I*"cámara de comerco , c,e q p.!"T.:,:1**",*:::":".§"Ji# ;;:::'""J¿f:lT ,l,l;:'#""''#::Jil; "ü;* Je veritioacion epxo':cnro

ingr€sando el enlaco hllpg://sribar6ncabelm€la conr 
r. ñüo s6 r€alizó h transacoor

;;ffi; 
juJ,n.., 

,nu ,r.run ",ac' 
dor ceriricádo quo frro eñf€'ado ar u$ario .n sr írcm€n. que s6 r.arizó h rfansaccbn

----t r^ ¡- 
^áñar'.t 

Co.

':ffi;;;;r"-':r"=rl=:lll'j'i:.';:"#a,#J51il""iil1lco{od€quieñhasasusv6ces)detacámarad€comeroo*ffil["1"",:"i##il:fi::"ñ ñ;;üiü en bs documentos erectrónicos'
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Es fiel autent¡ca y SEGUNDA cop¡a tomada de la escriture pública No. 0506 del 21 de
Mayo del 2020 de la Notar¡a Primera de Barrancabemeja, se exp¡de en Dieciséis (16)

FOLIOS, Con destino a Aguas de Barrancab€rmejá S.A. [§:f,

BarEncabermeja, 22 De Mayo del 2020.

%:g,,Ef,*á'S
Primera Encargada de

-


